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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REAL ORDEN.

Excm o. S r .: Visto el expediente remitido á este 
Ministerio por el de la Guerra er> 10 de Febrero del 
año último sobre la designación del establecimiento 
penal en que D. Fernando Valdés debe sufrir la con- 
lena de siete años de prisión m ayor, que con otras 
accesorias le im puso la Audiencia de la Habana en 
13 de Octubre de 1864 por el delito de malversación  
de caudales p ú b lic o s:

Visto el inform e del Auditor de Guerra de esa Ca
pitanía general, de fecha de 23 de Diciem bre del 
citado año, en el que opinó que el procesado cum 
pliese su condena en un establecim iento p resid ialde  
a isla . por hallarse equiparada ia pena de prisión  
i la de presidio , según la práctica de los Tribunales 
superiores del territorio :

Vista la instancia que en 10 de Enero de 1865 
elevó el penado al Gapitan general en solicitud de 
que se le trasladase á Ceuta , á la que accedió dicha 
Autoridad disponiendo el embarque del procesa
do para Cádiz, lo cual tuvo lugar el dia 30 del m ismo mes:

Vistas las com unicaciones dirigidas al Capitán 
general en 1.° de Febrero y 19 de Abril del expresa
do año por la Sala segunda de la Audiencia ^  la 
Habana, manifestando que no habia posibilidad le
gal de que el penado extinguiese su condena en Ceu
ta porque la ejecutoria dictada respecto al mismo ha
bla de prisión y no de presidio, y de darse aquel des
tino á V aldés, sufriría este una agravación de pe
na no impuesta por los Tribunales , por lo que el 
reo debía cumplir, su condena en la cárcel de aque
lla capital ó en la de otro punto de la isla, y consi
guientem ente dictarse las órdenes oportunas para 
que regresase del presidio de Ceuta en donde se hallaba:

Visto el nuevo dictam en de la Auditoría de 9 de 
Junio del año próximo pasádo, insistiendo en la le
galidad de la disposición dictada por el Capitán ge
neral ; y proponiendo se elevase el caso 4 la resolu
ción de S. M., con cuyo dictám en se conformó aque
lla Autoridad en 19 de dicho mes :

Vista la acordada del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, en la q u e , de conformidad con el pa
recer fiscal , se declara incom petente para apreciar 
la conducta del Gapitan general d eesa  is la , y opina 
que el conocimiento de ella corresponde á este Ministerio :

Visto el dictám en acordado por el Consejo de Es
tado en pleno en 10 de Setiem bre último, opinando 
q u e la prisión mayor impuesta en casos semejantes 
al presente por los Tribunales de la isla de Cuba 
debe cum plirse en los presidios de la m ism a, y  que 
respecto á la traslación á Ceuta del procesado Val
d é s , habiendo sido dispuesta á su instancia y ha
llándose admitidas tales traslaciones por el Real de
creto de 26 de Marzo de 185 2 ; debe guardarse la 
providencia dictada en este punto por el Capitán general de esa isla :

Considerando que el Real decreto de 9 de Julio 
dispone que sean sentenciados con arreglo 

al Código penal de la Península los em pleados públi
cos que delincan en el ejercicio de sus funciones:

Considerando que la opinión de la Audiencia de 
la Habana es contraria á lo dispuesto en el art. 106 
y en la regla 4.a de las transitorias del Código citado, 
así como también ó la practica observada en esa isla, 
según la cual las condenas de prisión se cum plen en 
igualas establecim ientos que las de presidio, y  que 
la reunión en un mismo local de reos de distintas 
penas condenados por delitos de diversa gravedad se 
opone tam bién en general al espíritu del mencionado 
Código y a i principio de separación de las diferentes clases de p en ad os:

Considerando que la Real orden de 7 de Marzo de 
de 1837, vigente en esa provincia, previene que se 
ev ite  cuanto sea posible la sentencia á confinamiento 
á la Península, y que la de 27 de Agosto de 1841 pro
híbe la remisión á España de los confinados cuya 
pena no sea superior á la de ocho años con retención ó sin ella:

Considerando que el Real decreto de 26 de Mar
zo de 1852 no se ha hecho extensivo á las provin
cias de Ultramar, y que aun cuando en ellas rigie
se , de sus artículos 2.° y 5.ü, así como de los 94 y 95 
del Código se deduce q u e, si por circunstancias aje
nas ai asunto de que se trata se ha creído con ve
niente hacer caso omiso de la separación de reos 
prevenida en general por el expresado Código y 
permitir la reunión de los penados á prisión y presi
dio mayor con las de cadena tem poral, nunca se ha 
querido que esto tuviese lugar respecto á los senten
ciados á cadena perpetua, cuya corrupción y mal 
ejemplo pudiera ser origen de pernicioso contagio 
para los prim eros, y de consiguiente, que ni aun en 
la Península hubiera podido destinarse ó Valdés al 
presidio de Ceuta, significando muy poco para ello 
la voluntad expresa del reo, que no puede derogar 
una disposición fundada en altas é importantes razo
nes de moralidad;

La R e i na  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que el confinado de que se trata vuelva á la isla de 
Cuba á cumplir su condena en el establecimiento 
presidial que al efecto designe V. E. , y que se re
cuerde á V. E. el cum plim ienlo de lo que previenen 
las citadas Reales órdenes de 7 de Marzo de 1837 y 
27 de Agosto de 1841.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 27 de Abril de 1 8 6 7 .=  
Castro.==Sr. Gobernador superior civil de la isla de 
Cuba.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 5.º
El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 

fecha ó los Gobernadores de las provincias maríti
mas lo que sigue:

((El cólera se ha presentado en Buenos-Aires, 
el Rosario de Santa Fe. San Nicolás de los Arroyos, 
corriéndose á lo largo del Paraná hasta Corrientes.

Recuerdo á V. S. el exacto cumplimiento del ar
ticulo 32 de la ley de Sanidad.

L.db pioceaencias de que se trata serán conside
radas como súcias, y los buques despedidos al lazareto.»

De Real orden , comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, se publica en la G a c e t a  para conocimiento del público.

Madrid 24 de Mayo de 1867.

EXPOSICIONES A S. M. 
S E Ñ O R A : E n  dias de fraternal lucha  Logroño se- 

ló con la sangre de sus hijos él am or y fidelidad al Tro- 
ío constitucional , simbolizado en la augusta  Persona de 
'f. íví.: hoy su Ayuntamiento , Cuerpo puram ente  admi- 
íistrativo, salvando la ley, no puede menos de manifés- 
ar  como fiel in térprete de los Sentimientos de aquella 
>1 repugnan te  efecto que siempre le ha  causado cuanto  
ienda á hacer descender de su a l tu ra  la dignidad n a 
cional y las insti tuciones en que .descansa y con que se 
malteee el orgullo de esta m agnán im a  nación.

Dígnese, pues, V. M. acoger estos sentimientos como 
estittiohio de constante lealtad y de la. n u nca  desm en- 
ida caballerosidad de corazones riojanos.

Dios guarde á V. M. muchos años. Casas Consistoria- 
es de Logroño á 30 de Marzo de 4867.=sSEÑ O RA .=  

L. R. P. de V. M .^D iego  FrancÍa.^=Lorenzo Baáe^* 
a.=-Matías Vallejo.=^Fermin de C as te jon .=  Ildefonso 
5. Millan *=José Perez G arc ía .= Ju an  B a ñ u e lo s .= F ra n -  
tisco V elasco— Modesto Palac ios .=A nton io  Castrovie- 
o.=~José María Fernandez A ce l lan a .= T o m ás  C respo .=  3edro M o n tu ru s , Secretario.

S E Ñ O R A : L a Comisión de Estadística de ia p rovin
cia de Almería ha  visto con har to  sentimiento en las cir
culares de los Ministros de Estado y Gobernación las 
rases incalificables con que u n a  parte de la prensa  de 
ilgunos países ha  juzgado nuestras  insti tuciones más 
venerandas y  tratado de rebajar  el hidalgo carácter  e s -  )añol.

E n  tal situación , esta Comisión faltaría a un  ságra
lo deber de patriotismo y caballerosidad si en ocasión 
an solemne no protestase contra  semejantes in jurias  
pie t ienden á m ancillar  el honor  nacional.  '

Dígnese V. M. acoger con benevolencia la patrió tica 
expresión de los votos de esta Comisión.

Almería  23 de Marzo de. 1867. =  S E Ñ O R A .«  A 
h. R. P. de V. M. = E 1  Vicepresidente acc identa l , Ma- 
luel María de V ilches .=A ntonio  de Torres M ar t ín ez .^  
íuan de Mata G arc ía .= José  Manuel A gu i la r .= José  de 
T o d a .=  Franc isco  Druban. =  Manuel González Marh- 
io.=»Antonio Marin T r ib a rn e .= S a lv ad o r  de la Gáma^ 
•a.==Santiago de Sordo.^-José de la M uela .=A ntonio  
T ernandez .= José  S p e ncer .= Jac in to  Matienzo y Capi- 
l a .= Jo sé  Rodríguez de M ozas.=José Ram ón García.== 
Por acuerdo de la Comisión , Miguel Ruiz de v . ,  Vocal 
Secretario.

SEÑORA: Si Director de la Escuela normal de Maestros ae esta provincia, por sí y á nombre de los lemás Profesores de dicho Seminario, no puede ménoS de asociarse al sentimiento público manifestado espontáneamente en estos diás pói* otras dignas corporaciones deí remo , protestando enérgicamente contra toda cálumia ó agresión malévola é injustificada que la prensa extranjera haya podido lanzar sobre la dignidad de nuestro país.
Dígnese V. M* aceptar é’óh benevolencia la manifes

tación sinóerá y patrió tica del personal facultativo de 
éste establecimiento.

Almería 27 de Marzo de 1867. =  SEÑORA. — A 
L. R. P . de V. M.=E1 Director, Mariano Tamayo.

SE Ñ O R A : L a  Ju n ta  de A gricu ltu ra ,  ind us tr ia  y Co
mercio de la provincia de Badajoz faltaria hoy á uno de 
sus más imperiosos deberes morales si no se levan tara  á 
protestar de la m anera  más enérgica contra las ca lum
nias é in jurias lanzadas por la p rensa extranjera á los 
más sagrados objetos de nuestra  sociedad. El. Trono y 
la d in a s t ía , base sobre que descansa todo nuestro  edifi
cio social, h a  sido calumniado por algunos que llevados 
de bastardas in tenciones no han  dudado un  momento  
en exponernos al escarnio de las demás nacionalidades. 
El pueblo español ha  personificado en dichas insti tucio
nes su p o rv e n i r , su gloria , su l ib e r ta d , y  dejaríamos de 
ser dignos de la provincia que dió nacimiento á H er-  
nan-Cortés y Pizarró si nosotros no ofreciésemos hoy á 
Vv M. un  testimonio de lealtad y respeto. Acepte V. M. 
esta sincera expresión de los sentimientos que anim an 
á los que suscriben. .

Badajoz 28 de Marzo de 4 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. 
de V. M .= José  Tomás B en jum ea .= Jo aq u in  de San Mar
tin. = J u a n  Romero y Falcon. =  Valeriano Ordoñez de 
A d r ia .= F é l ix  Lopo.-=Celestino de Castro y F e rn a n d e z .=  
Juan  F. R o m e ro .= A n to n io  Alvarez .=Sinfor iano  Vacas 
García.*= J j a n  de Dios Martinez. =  A gustín  García O r -  
t iz .= F e rn an d o  Bernaldez.«=»Francisco Mendo de F igue- 
r a .= L u i s  C as tro .= José  Jiménez Martinez. ==Aureliano 
Lopez.=M atías  Perez .=Celestino  A ndrés García.

SEÑ O R A : El cuerpo electoral de la villa de Peal de 
B ecerro ,  en la provincia  de Jaén ,  al tener noticia, por 
la circular del-Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, 
de los calumniosos artículos publicados por algunos pe
riódicos ex tran jeros ,  no puede ménoS de protestar  con
tra  ellos, porque se dir igen á las más al tas y venerandas 
insti tuciones, á  las que nos unimos como verdaderos y 
leales españoles, para defender la dinastía y á .V .  M. 
que ocupa el Trono, y rogamos á Dios guarde la vida de 
V. M. dilatados años para bien y posperidad de la Mo
narquía.

Peal de Becerro 28 de Marzo de 1867. = S E Ñ O R A . =  
A L. R. P. de V. M .=M atías  M ata .= E ug en io  Monte- 
rela.=“ Sebastian R a m o s .= J u a n  María Alcalá. =  Grego
rio Ruiz T isca r .=D ám aso  Marín. =  Manuel L o re n t e .=  
Luis A lm an sa .= P ed ro  Marin. =  Ram ón M ele ro .= A n-  
drés Zafra.==Pablo G arc ía .= P ed ro  M ar tinez.=A ntonio  
A lca lá .=  Juan  Lorenzo M at ías .= Juan  Marin. =  Sebas
tian S á n c h e z .^  Domingo Fernandez.

SEÑORA: Los electores que figuramos al pié de es
te escrito , vecinos de esta villa de Pozo A lcon , hemos 
tenido conocimiento por la circular dirigida por el señor 
Ministro de la Gobernación á los Gobernadores civiles 
de las provincias del r e in o , de haberse publicado en 
algunos periódicos extranjeros falsos y calumniosos a r 
tículos contra las Reales Personas y nuestras  venerandas 
insti tuciones, que adoran siempre los buenos espa
ñoles.

El cuerpo electoral,  Señora ,  rechaza indignado se
mejantes im pu tac iones , apresurándose á elevar respe
tuosamente su voz al Trono de V. M. para ofrecerle su 
lealtad y adhesión, suplicándole se digne admitirnos es
tos sentimientos, miéntras  rogamosal Todopoderoso con
serve la vida de su am ada R e i n a  muchos años para fe
licidad de la Monarquía.

Pozo Alcon 29 de Marzo de 4867. =  SEÑ ORA. = A  
L. R. P. de V. M . =  José Gregori Rodríguez. =  Marcos 
García y G arc ía .= A nton io  Valero. =  Francisco Moreno 
y C a rm ona.= E useb io  José del CastilIo .=Francisco Gar
cía y G a rc ía .= Ju an  Gregorio Q u iño nes .= L u is  Vear Or- 
t i z .= J u a n  Quiñones. =  José Quiñones Carmona.=*Juan 
Rodríguez. ==- Policarpo G arc ía .= A nton io  Rodriguez.— 
B ernardo Bustos. =  Cándido Gómez. — Antonio Bustos 
V alido .=  Julián M o n je .=  Pedro Moreno G a rc ía .« A n to 
nio María B u s to s .= José  M oreno .=Franciseo  Moreno.

SEÑ ORA  : El Director y Catedráticos del Instituto 
de Almería , ajenos completamente a la , lu ch a  de los 
partidos polí ticos,  pero amantes  del Trono y de las de
más venerandas insti tuciones que consti tuyen las glo
rias y vida social de la nación española, han  visto con 
profundo sentimiento que los incansables enemigos del 
orden asestan alevosamente  sus tiros contra  la augusta 

| Persona de V. M. y su ilustre dinastía. P o r  tan queridos

objetos , españoles ántes que to d o , unimos nuestra  dé
bil voz á la de las ilustres Corporaciones, que han pro
testado contra las injustas invectivas que han  publicado 
algunos periódicos e x t ran je ro s , haciendo blanco de sus 
envenenados tiros los objetos más sagrados y queridos 
ÍÜG nuestro corazón. Rechazamos por lo tanto tales in 
vectivas que atacan más ó ménos directamente nuestra  
independencia , huéstro  decoro nácioñál,  nuestras  ins
tituciones políticas y religiosas y hasta la h idalguía p ro 
verbial de los españoles.

Dígnese V. M., siempre bondadosa , aceptar la es
pontánea manifestación de los sentimientos dé lealtad y 
patriotismo de los Catedráticos de este Insti tu to .

Almería  26 de Marzo de 4 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. 
de V. M.==Estéban Llórente.— José Ram ón G arc ía .=  
Juan Capito.== Santiago Capella .=  Antonio  Llórente de 
las Casas. =  Pedro  Guevara. =  Andrés G im lian .=  Juan  
M act»an.=Domingo Mana.*==Antonio de Zafra y Cante- 
ro .= F é l ix  García G il .=Vicente  Perez .=E1 Auxiliar de 
Cienfcias, José María C ánovas .=E l  Auxiliar de lá sec
ción de L etras .  Aerustin Arredondo.

CONSEJO DE ESTADO

REALES  DECRETOS.
Doña I s a b e l  t í , por la gracia de Dios y  la Constitu

ción de la Monarquía española. R e i n a  de las Españas.
A todos los que las presentes vieren y en te nd ie ren , y á 
quienes toca su observancia 'y  cumplimiento, sabed: 'que 
he venido en decretar  la  s igu ien te :

«En el pleito que pende ante  el Consejo de Estado en 
primera  y única instancia ,  entre par tes ,  de la un a  él 
Licenciado D. Luis Olleros y M ansi l la , en nómbre del 
A yuntam iento  de Cubillos, provincia de Zam ora,  de
m andan te ,  y de la otra la Administración general dél 
E s tad o ,d em an d ad a  y representada por mi Fiscal;  so
bre excepción de la ven ta  de ciertos prados en el con
cepto de que son de aprovechamiento com ún:

V is to :"
Vista la solicitud del expresado Municipio , pidiendo 

qüe se exceptuarán de la ven ta  en él indicado concepto 
de aprovechamiento común tres prados ti tulados los 
Cabezos, Pozo de Escariegos y Valdemoral:

Vista la información testifical que á falta de títulos 
de pertenencia se practicó con intervención fiscal ante 
el Juzgado de prim era  instancia de Z am ora ,  de lá  que 
aparece que los vecinos de Cubillos vienen desde tiem
po inmemorial disfrutando en común y pacíficamente 
los referidos prados que son indispensables para el sos
ten de Sus ganados de todas sus c lases , y m üy espediab 
mente del de l a b o r :

Vista la certificación expedida por el Secretario  del 
A yuntam iento  rec lam an te ,  de la que resulta  que, sin 
perjuicio del derecho de los vecinos á los pastos, se a r 
r ienda todos ios años él derecho de desgranar  las mie- 
ses en los referidos p rados ,  dest inándose aquel p roduc
to , según expresa el Ayuntam iento  en su ins tancia ,  á cubrh* en par tu lus gastos creí presupuesto m u n i c i p a l .

Visto el dictámen de la Diputación provincia l,  favo^- 
rabie á las pretensiones de la Municipalidad i

Vista la certificacion expedida por el Secretario del 
Gobierno de la provincia  de Zamora , con referencia á 
las cuentas municipales de Cubillos desde 4837 á 1855 
('y no los de 1835 y 1836 por no encontrarse en el a r 
ch ivo) ,  de la que resulta  que el Ayuntam iento  h a  sa
tisfecho á lá Hacienda diirante todos el los, exceptó loé 
años de 1849 á 1851, el 5 por 100 de los productos de 
arbitrios de las casas denominadas Valdemoral ,  los Ca
bezos y el P o z o :

Visto el acuerdo de la Ju n ta  superior de Ventas de 
21 de Mayo de 1863, denegando lá excepción soñeitada 
en atenCiort á que resiiltá de la certificación del Secre
tario dél Gobierno civil que los tres prados se han  ve
nido arbitrando constantemente, y proptíniéndo se con
ceda al pueblo para dehesa del ganado de labor el de
nominado Pozo de Escariegos:

Vista la consulta del Consejo de Estado en pleno, en 
la que propuso que se declarasen de aprovechamiento 
común y exceptuados por tanto de la ven ta  los tres p ra 
dos en cue s t ió n :

Vista la Real órden dictada en 20 de Junio de 1805, 
por la cual, de conformidad con lo propuesto por la Di
rección general del ramo y con el acuerdo de la Jun ta  su
perior de Ventas, se desestimó la pretensión deducida 
por el referido Ayuntam iento  en el concepto de que los 
prados eran de aprovechamiento común, y se concedió 
para dehesa boyal del pueblo de Cubillos el prado t i tu 
lado Pozo de E sca r iegos :

Vista la demanda que contra la precedente Real or
den presentó  ante el Consejo de Estado el Licenciado 
D. Luis Olleros y  Mansilla, á nombre del Ayuntamiento  
de Cubillos, con la pretensión de que se revoque la cita
da Real resolución en la parte  que declara sujetos á las 
prescripciones de la desamortización los prados de Val
demoral y los Cabezos:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pide la 
confirmación de la mencionada Real órden en la par te  
en que es impugnada:

Visto el art.  2.* de la ley de 1.* de Mayo de 1855, 
que exceptúa de la desamortización los terrenos de apro
vechamiento c o m ú n , prévia declaración de serlo hecha 
p or el Gobierno, oyendo al Ayuntam iento  y  Diputación 
respectivos:Vista la Real órden de 13 de Abril de 1858, que de
clara que los bienes de aprovechamiento común pierden 
el carácter  de tales por el hecho de haber  sido arb i
trados :' Visto el expediente gubernativo que precedió á la 
interposición de la d e m a n d a , del cual resulta que los 
vecinos de Cubillos han  venido disfrutando de inm e
morial g ra tu ita  y comunalmente los tres prados de 
que se tra ta  en este pleito, y que en el período de la 
recolección se les ha  permitido deshacer en ellos sus 
mieses, pagando cierta contr ibución módica que se in 
vertía  en cubrir  parte  del presupuesto municipal,  des
pués de satisfacer á la Hacienda el 5 por 100 de dicho 
producto:Considerando que la disposición de la Real órden de 
13 de Abril de 1858, dictada indudablemente con refe
rencia á los arrendamientos de te rrenos del común , no 
es aplicable al caso de este pleito, en el que se trata  del 
establecimiento de un ligero arbitrio por razón de la 
trilla de las mieses, que no am engua ni in te rrum pe el 
aprovechamiento de las producciones naturales  de la 
t ie rra ,  y viene á convertirse en beneficio del vecindario 
y de la Hacienda pública:Considerando que al apreciar la Ju n ta  superior de 
Ventas de Bienes nacionales y la Dirección del ramo el 
carácter legal de los dos prados que la Municipalidad de Cubillos reclama , procedieron bajo el equivocado con
cepto de que, tanto el Secretario del Gobierno civil de 
la provincia , como el del Ayuntamiento  recurrente,  
aseguraban en sus respectivas certificaciones que aque
llos prados habian sido constantemente arbitrados, y lo 
que de dichos documentos aparece es que el 5 por 100 
que á la Hacienda se pagaba era del producto de la 
trilla, y no del arrendamiento  de las yerbas:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, consti tuido en Sala de lo Contencioso, 
en sesión á que asistieron D. Manuel de Seijas Lozano, 
P res iden te ,  D. Domingo Ruiz de la Vega,  D. José Ca- 
veda, D. Antonio  Caballero, D. José Antonio  deOlañeta, 
D. Antonio E scudero ,  D. Juan  José Martinez de Espi
nosa, D. Manuel Sánchez Silva, D. Antero de Echarri ,  
D. Francisco de Cárdenas, el Conde de Velarde , D. Ge
rardo de Souza, D. Pablo Jiménez de Pa lac io ,  D. José 
Eugenio de Eguizábal, D. Manuel Lassala y Solera, Don 
Lorenzo Nicolás Q u in ta n a , D. Domingo Moreno, Don 
Eugenio de Ochoa, D. Tomás Retortillo , D. Francisco 
A yna t  y F u n e s ,  el Marqués de A lham a, D.Evaristo de 
Castro y Rojo, D. Gabriel Enriquez y Valdés, D. Rafael 
de L iminiana y Brignole y D. Claudio Sanz y Martin, 

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 20 de J u 
lio de 1865, y declarar que los dos prados que el A y u n 
tamiento  de Cubillos reclama en su dem anda son de 
aprovechamiento común de dicho pueblo.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
sesenta y  siete.===Está rubricado de la Real m a n o .= E l  
Presidente del Consejo dé Ministros , R am ó n  María 
Narvaez.» .P u b l icac ió n .=  Leido y publicado el an te rior  Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de E s tado , hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
en pleno , consti tuido en Sala  de lo Contencioso, acor
dó que se tenga  como resolución final en la instancia y 
autos á  que se refiere; que se u n a  á los m ism o s , se n o 
tifique en forma á las partes y se inserte  en la G a c e 
t a .  De que certifico.

Mori^iri \ 0 d e  M a v o  de 1867 .= P ed ro  de Madrazo.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española , R e i n a  de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de Barcelona,  y á 
cualesquiera otras Autorídadés y personas á quienes to^ 
ca su observancia y cumplimiento , sabed: que he v e 
nido en decretar lo s igu ie n te :

«En el pleito que pende án té  el Consejo de Estado 
en grado dé apelación, entre par tes ,  de la una D. S e ra -  
pio Cardelíácíl y BuSqüets , vecino de lá villa de Gracia, 
provincia de Barcelona, y én su nombre el Licenciado 
D. Fidel García L o m a s , apelante ; y de la otra  el A y u n 
tamiento de la expresada cap i ta l , apelado y rep resen ta
do por mi Fiscal; sobre revocación ó subsistencia de la 
sentencia dictada por aquél Consejo provincial relat iva
mente al pago de un crédito récláríiádo por el apelante: 

V is to :Vistos los antecedentes,  de los cuales resulta  :
Que el A yuntam iento  de Barcelona adjudicó en p ú 

blica subasta el dia 24 de Mayo de 1856, á favor de Don 
Juan  F o n t , en la cantidad de 62.578 r s . , las obras-que 
con aprobación de la Diputación provincial habia  p ro 
yectado de fundición, montaje y colación del enverja
do de hierro fundido y demás correspondiente al cierre 
del jardin  de la Plaza Real de aquélla tíiudad^ con ar 
reglo á las condiciones económicas y facultativas con
venientemente anunc iadas ,  otorgándose en su v ir tud 
éntre áüibas partes la correspondiente escri tu ra ,  en la 
que se incluyó la construcción del rodapié para  sentar  
el enverj.ado, que le fué también adjudicado en precio 
áe  13.621 rs. : . , ’ .,Que luego que se ejecutaron la,s obras ,  pidió el con
tratis ta F o n t  que se le pagase su importe y sé le devol
viera el depósito que hizo para interesarse en la subas
ta ,  a todo lo cu^tl accedió el expresado A yuntamiento  
en Enero de 1858, después de haber informado el A r
quitecto municipal D. Francisco Daniel Molina que ám -  
bas peticiones eran justas  y que podían darse por reci
bidas definit ivamente las obras, á pesar de algunos de
fectos que señaló en las mismas!Que por otro l a d o , el expresado D. Ju an  F o n t  de Una 
par te ,  y de otra D. Bonifacio Cardellach,^ en represen
tación y comp gerente de la razón social Cardel laeh 
h e r m a n o s , otorgaron escri tura pública en 20 de No
viembre de 1856, en la que, después dé declarar, que el 
referido Ayuntam iento  habia rematado á favo i1 de Fon t  ia c¡urii3tiuuwv/n jo  un oiiverjado^ candelabros v demás referente á la cerca que debía colocarse para cerrar  el 
ja rd in  dé lá citada plaza de B arcelona,  convinieron en 
que el mencionado Gardellacli construiría en nómbre de 
Fon t  las expresadas obras con arreglo á los diseños apro
bados por el Ayuntamiento  de aquella ciudad , compro
metiéndose Cardellaeh á verificarlo por la cantidad de 
50.000 rs., así como Fon t  se comprometió á pagar á 'Car- 
dellácli lá referida cantidad luego que recib iera del 
Ayuntam iento  de Garcéíoñáel precio por que habia  sido 
rem atada la construcción:

Que posteriormente acudió F o n t  al A yuntam iento  
pidiendo el abono de 51.962 rs. y 8 m rs. ,  importe de 
Una Cuenta que acompañó de las mejoras hechas fuera 
de la subasta en las obras del enverjado , pór orden del 
Arquitecto  municipal,  al que se pidió informé en Di
ciembre de 1860; y sin que aparezca que hubieran sido 
examiñadós, di resuelta la instancia ,  elevó otra D. Ga
briel Cardellaeh, causante del apelante actual , en 18 de 
Agosto de 1862, con solicitud de que se lé facilitara, como 
se le mandó facilitar, una  copia del pliego de las condi
ciones para la subasta del servicio contra tado,  de la que 
tenia necesidad , á f in  de entablar demanda judicial con
t ra  F o n t ,  sobre pago (de cantidades procedentes de la 
obra que á instancia del mismo habia ejecutado el re
cu rren te :  * .

Que esto no o bs tan te , acudió Cárdellach al Gober
nador de la provincia, con la pretensión de que se rriafi- 
dara  al citado A yuntam iento  que se hiciera pago de 
51.962 rs. 8 mrs. que importaban varios aumentos y 
mejoras que hizo en las obras del enverjado de que se 
trataba, además de las subastadas de órden del A rqui
tecto municipal D. Francisco Daniel Molina, director de 
las obras;  y en su v ista ,  y considerando que D. Juan  
F o n t  fué el mismo contratista  con el Á y u m á m ie n to , y 
que si algo tenia que reclamar la casa Cardellaeh, no 
era á la* Municipalidad sino á F o n t ,  con quien habia  
contratado; acordó la referida Autoridad en providen
cia de 22 de Julio de 1863 que la casa Cardellaeh acu 
diera á usar  de su derecho ante quien correspondiera: 

Vista la demanda püe contra la expresada providen
cia gubernativa  dedujo D. José Nogués, á nómbre de 
D. Gabriel Cardellaeh, ante el Consejo provincial de 
Barcelona, con la pretensión de que condenara al A y u n 
tam ien to  de la misma ciudad al pago de 57.342 r s . , im
porte de las obras ejecutadas fuera de la subasta para 
el referido enverjado, comprendiendo en la referida can
tidad las omisiones que tuvo en la cuenta  que esta p a r 
te habia  presentado al A yun tam ien to ,  y á que le paga
se además los perjuicios causados, intereses devenga
dos, y costas del juicio :Visto el escrito presentado por el Licenciado D. Ma
riano P o ns ,  en virtud de nombramiento  del Alcalde- 
Corregidor de Barcelona, como representante de su 
A yuntam iento , proponiendo excepción de incompeten
cia en el Consejo y de falta de personalidad en el actor, 
por no justificar,  ser representante de la razón social 
Cardellaeh herm anos:

Visto el que á su vez presentó  el demandante, opo
niéndose á las excepciones propuestas por su contrario, 
y tachando de falta de representación en el pleito al 
Ayuntamiento  d em a n d ad o , en razón á no haber sido 
éste, sino el Alcalde, el que nombró su defensor, por lo 
que acusó la rebeldía á la Municipalidad:

Visto el auto  dictado por el expresado Consejo p ro
vincial en 11 de Febrero  de 1864, declarando que el 
A yuntamiento  estaba legalmente representado,  y que 
no habia lugar á la excepción de incompetencia que se 
habia p ro p u e s to , pero sí á la falta de personalidad de 
D. Gabriel Cardellaeh:

Visto el escrito en que esta parte reprodujo su de
m anda con la presentación del doeumento^ correspon
diente para justificar su personalidad en el juicio :

Vista la contestación dada á nombre del A y un ta 
miento, en que se pidió la absolución de la demanda y 
que se impusiera al demandante perpétuo silencio y las 
costas, remitiéndole á usar de su derecho donde y co
mo mejor le co nv in ie ra :Vistos los escritos de réplica y contraréplica, en los 
que ambas partes reprodujeron sus respectivas pre ten
siones:Vista la prueba practicada á instancia del dem an
dante  :Vistos el escrito presentado en tal estado por D. Ma
riano Llausó, mostrándose parte á nombre de D. Sera -  
pio Cardellaeh, como heredero y sucesor en los derechos 
del demandante D. Gabriel, que habia fallecido d uran te  
el pleito, y el auto  en que fué admitida esta representa
ción, en vista de los documentos que la justi ficaban : 

Vista la sentencia dictada por el referido Consejo 
provincial en 18 de Diciembre de 1865, en la que absol
vió al A yuntam iento  de Barcelona de la dem anda in t e r 
puesta  por Cardellaeh:

Vistos los recursos de apelación y nulidad que j u n 
tamente interpuso la parte dem andante  , y el auto del 
Consejo por el que le fueron admitidas:

Visto el escrito que á nombre del apelante presenté 
ante el Consejo de Estado el Licenciado D. Joaquin 
María de Paz, reemplazado después por el de igual clase

D. Fidel García Lom as,  mejorando únicam ente  el re
curso de apelación, con la solicitud de que se revoque el 
fallo apelado y se declare que procede Ja dem anda de
ducida por su parte :

Vista la contestación de mi F iscal ,  en que pide a 
nombre del citado Ayuntam iento  que se confirme la 
sentencia  apelada, y por un  otrosí que se declare ab an 
donado el recurso de nulidad que el apelante habia in 
terpuesto en el inferior, por haber  mejorado esta parte  
ante el Consejo de Estado únicamente el de apelación: 

Considerando que el Ayuntamiento  de Barcelona 
contrató en pública licitación la construcción del enver
jado de la Plaza Real de d icha ciudad exclusivamente 
con D. Juan  Font,  como mejor postor; sin que aparez
ca que éste haya  cedido ni subrogado su contrato á fa
vor de la casa Cardeliacn, la cual, según los términos de 
la escritura que en unión del propio F on t  otorgó en 20 
de Noviembre de 1856, no tuvo otro carácter que el de 
mera ejecutora de dicha o b r a :  ̂ ,

Considerando que el aum ento  que á esta se dio fue 
únicamente u ná  ampliación necesaria  del misino con
trato celebrado por F o n t  y aquella Municipalidad :

Y considerando, por tanto, que no existiendo obliga
ción a lguna contraída entre esta C o rp o ra c io n j  la casa 
Carde l laeh , carece ésta de acción contra  la primera  pa
ra  exigir el abono de las indicadas obras adicionadas, 
cuyó im porte tiene reclamado el citado F o n t ;Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
B Antonio Caballero, D. José Antonio de Olañeta, Don 
Manuel Sánchez Silva, D. Antero de E ch a r r i ,  D. Pablo 
Jiménez de Palacio, D. Lorenzo Nicolás Quintana, Don 
E ugenio  de O ch o a , D. Tomás Retortillo, D. Evaristo  de 
Castro y Rojo y D. Rafaél de L iminiana y Brignole, 

Vengo en declarar abandonado el recurso de nulidad 
interpuesto  por D. Serapio Cardellaeh, y en conf irm ar  
la  sentencia que en 18 de Diciembre de 1865 dicto en 
estos autos el Consejo provincial de Barcelona: y lo
acordado. , ,  . t m i • *.Dado en Palacio á quince de Abril de nnl ochocientos 
sesenta y siete.=^Está rubricado de la Real mano.==El 
Presidente del Consejo de Ministros, R am ó n  M an a
N arvaez .» ^  . ,Publicación.==Leido y publicado el an te rior  Real de
creto por mí el Secretario  general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga  como resolución íinal 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una a 
los mismos, se notifique en forma á las partes y se m 
serte en la G a c e t a . De que certifico.Madrid 25 de Abril de !86 7 .= P e d ro  de Madrazo.

Doña I s a b e l  í í ,  por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española , R e i n a  de las Españas. A  
todos los due las presentes vieren y entendieren, y a 
quienes toca su observancia y cum plim ien to , sabed: que 
he venido en decretar  lo s ig u ie n te :«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
prim era  y única instancia , entre partes, de la u na  el L i
c e n c i a d o  D. Lázaro f ta íe ro ,  en representación de los Al
caldes de las villas de Beñaocáz y Villa luenga del R o 
sario , en la provincia de Cádiz , demandante  , y de la 
otra mi Fiscal, en nombre de la Administración , de
mandada  ; sobre revocación de lá Real órden de 17 
de Enero  de 1865, por la que se desestimo la solici
tud  de ámbas villas para que se exceptuasen de la des 
amortización como destinados al aprovechamiento  co
m ún  varios montes de su propiedad :

Visto-Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Cjue convocadas á cabildo general las villas h e rm a 

nas Villa luenga del Rosario, Ubrique, Grazalema y Be-  
naocáz, se reun ieron  en Mayo de 1862, excepto la de 
Ubri-que que manifestó deseos de obrar  con independen
cia á fin de acordar como acordaron la instrucción del 
oportuno expediente para exceptuar de la v e n ta ,  en el 
concepto de que eran de aprovechamiento  común los 
montes y demás fincas que en su sentir  siempre habían 
disfrutado mancomuriadamente; apareciendo de los do
cumentos p resen tad os : . . ~Que en vir tud  de transacción celebrada en el ano 
de 1645 entre el Duque' de Arcos de una  parte , y por 
otra las villas m enc ionadas ,  se repartieron entre las 
cuatro villas varios m on tes ,  correspondiendo á B enao-  
cáz los denominados Hoyo del Salt il lo, Cao-viejo, Joar-  
gazái , Jau le ta ,  Encinalejo, Puer to  de Don Fernando , 
Colea, Meso* Mesoncilló, Jardela^y D ornajo;  y a Vil a- 
luenga del Rosario los titulados Navazos, S ie rra  de las 
V iñas, Matagallardo, Lom as, Peñón  Bermejo  N a v a -  
zueto, Mata Ruiz , Relox Pe ra l ta ,  Mata de Gil Martin. 
Navazos del Cao, Chaparral al to ,  Dehesa, Toserás, J a- 
ralejo, Jardalejo , Chaparral de la Dehesa, Iguereda y 
Laderas de Maldonado , expresándose en la condi
ción 2T de la escri tura de transacción , que no obstante 
la cesión que el Duque hacia á todos los vecinos ue tas di
chas v i l la s , los Concejos de ellas habían de ser los adm i
nistradores de los m ontes y dehesas hasta que estuviesen  
paqados y desempeñados, y  después habían de gozar ele 
los dichos m ontes y dehesas los vecinos en comunidad  , o con su consentim iento d istribuir sus frutos los dichos 
Concejos en las cosas necesarias de los dichos vec in o s , y  
estab lec ién dose  en la 5.a la m anera  de arb i t ra r  re 
cursos con el fruto de las dehesas para dar cierta in 
d e m n iz a c ió n  al Duque de Arcos: . ,Que el Alcalde de Villa luenga del Rosario manifestó 
en 23 de Setiembre de 1862-, que a u n  cuando los pas
tos correspondientes á los montes del caudal de Propios 
de la m ism a villa eran de aprovechamiento común , es
tuvieron algunos de ellos arrendados por seis apos; pe
ro que este arriendo habia sido obligatorio y ejecutado 
én vir tud de mandato  del Gobierno de aquella prov in
cia en su circular de 40 de Octubre de 4845:Que en sesión de 7 de Diciembre siguiente, el A y u n 
tamiento y mayores  contribuyentes de la villa de y r a -  
zalema acordaron separarse y desistir dei exPeai®";e de excepción , por creer más útil  y conveniente la des
amortización de sus propiedades: acuerdo que pusieron  
en conocimiento del Gobernador de la provincia.Que según certificaciones del Secretario del Gobierno 
de Cádiz de 23 de Enero y 48 de Febrero de 4863, los 
49 montes de Villaluenga del Rosario pagaron a r re n 
damientos desde el año de 4835 al 4855^inelusivo , y el 
20 por 400 de propios desde 4849 al 4855; y los 41 de 
Benaocáz estuvieron también arrendados en el mismo 
período de 4835 á 4855, especialmente por el fruto  de 
bellota , y pagaron el 20 por 400 en los años de 4839 y 
4848 al 4 855:Que la Administración de Propiedades de la p rovin
cia, en vista de los datos expresados, informó que según  
los certificados del Secretario de aquel Gobierno los t e r 
renos de que se trata  habian perdido el carácter  de 
aprovechamiento común por haber  sido arrendados, 
especialmente su fruto de bellota, en los años de 4835 
á 4845, y que por este motivo debían ser enajenados 
con arreglo á la Real órden de 23 de Abril de 4858 ; y  
que en el mismo sentido emitieron su d ic tám en la Co
misión de ventas , el Fiscal de Hacienda y la Ju n ta  pro
vincial del r a m o , excepto la Diputación provincial que 
consideró procedente la so l ic i tud , fundada en que si los 
montes en cuestión fueron arrendados y arbitrados y se 
pagó de su producto  el 20 por 400 de propios, fué en  
v ir tud  de órden de aquel Gobierno de provincia, que no 
pudieron ménos de obedecer las villas interesadas, sin  
que por semejante obedienoia deban ser castigadas á  
perder bienes que eran  notoria  é indudablem ente  de 
aprovechamiento com ú n :

Que elevado el expediente á la Superioridad, de acuer
do con la Asesoría general del Ministerio de H acienda 
y Dirección general de Propiedades y Derechos del E s 
tado, la J u n ta  superior  de Ventas en sesión de 28 de 
Abril de 4864 desestimó la reclamación de las villas in 
teresadas,  reservándoles el derecho de obtener  los te r 
renos necesarios para dehesas de sus ganados de labor, 
según lo prevenido en la ley de 44 de Julio de 4856* 
mediante haber* perdido los m ontes de que se t r a ta  el 
carácter de común aprovecham ien to  en el m ero h ec h o  
de su arriendo en a lgunos años, du ran te  el período de
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los 20 años anteriores al de 1855; y por ultimo, de acuer
do con lo inlorm ado por el Consejo de Estado en pleno, 
y  con lo propuesto por la indicada Dirección genéPáí 
del ramo,^se confirmó por la Real orden de 17 de Ene
ro de 186o el referido acuerdo de la Jun ta  superior de 
ventáis.

vista la dem anda presentada en el Consejo de E sta 
do por el Doctor D. Vicente Hernández de la Rúa, y 
m ejorada después por el Licenciado D. Lázaro Ráléro, 
con la pretensión, á nombre de los Alcaldes de las villas 
de Benaocáz y Vil-aluenga del Rosario, de que se revo
que la precitada Real órden de 17 de Enero de 1865, y 
se declaren exceptuados de la desamortización como5 de 
aprovecham iento común los bienes que han solicitado 
las villas redam antes:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal pidien
do la absolución de la dem anda y la*confirmación déla  
referida Real ó rd en :

Vistos los artículos 1.* y £.• de la ley de 1 /  de Mayo 
de 18oo, que declaró en estado de venta los prédios per
tenecientes á los propios y comunes de los pueblos, ex
ceptuando los terrenos que fuesen en la fecha citada dé 
aprovecham iento común, prévia declaración de serlo:

Visto el art. 4.° del Real decreto de 10 de Julio de 
1865, que dispone: «Serán condiciones indispensables 
para conceder la excepción por ser los terrenos de apro
vecham iento común, que el A yuntam iento acredite que 
el aprovecham iento de los terrenos ha sido libre y gra
tuito pára todos los vecinos en los £0 años anteriores á

la ley de 1.* de Mayo de 4855, y hasta el dia de la peti
ción* sin interrupción alguna.:»

Considerando que á tenor de las condiciones 2.a y 5.a 
de la transacción de 1645, no puede dudarse que los bie
nes de que se tra ta  pertenecían al caudal de propios de 
las villas demandantes, toda vez que las Municipalida
des habian de ser los adm inistradores, con facultad de 
d is tribu ir sus frutos en las cosas necesarias á sus veci
nos, ó arrendarlos y arbitrarlos, según tuvieran por 
conveniente :

Considerando que en este concepto fueron los bienes 
arrendados y arbitrados desde 4835 á 4855 , pagándose 
de su producto el SO por 400 de propios desde 4848 y 
4849 al citado año de 4855 , sin que este hecho pueda 
apreciarse como un acto forzosamente impuesto á los 
A yuntam ientos de Benaocáz y Villalueng.» del Rosa
rio , por cuanto la circular de la A utoridad superior do 
la provincia de 40 de Octubre de 4845, sobre ser poste
rior á la fecha de los primeros arrendam ientos, no so 
referia á los bienes com unes, y sí únicam ente á los de 
propios y arbitrios de los pueblos:

Y 'considerando, que aun prescindienOo del carácter 
que anteriorm ente tuviesen los bienes en cuestión', siem 
pre estarian comprendidos en la ley de desamortización 
de 4.° de Mayo de 4855, por la circunstancia de haber 
sido arrendados en los £0 años anteriores á  la m ism a y 
haberse satisfecho con tal motivo el £0 por 400 de pro
pios; condiciones que según el Real decreto citado no 
perm iten  estim arlos como de aprovecham iento común,

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno, constituido on Sala de lo Conten
cioso, en sesión á que asistieron D. Manuel de Seijas 
Lozano, Presidente, D. Domingo Ruiz de la Vega, Don 
Antonio Caballero , D. José Antonio de Oíañeta, D. An
tonio E scudero , D. Manuel Sánchez Silva, D. Francis
co de Cárdenas, el Conde tic Velarde, L). Gerardo de 
Souza, D. Pablo Jiménez de Palacio, D, José Eugenio 
de Eguizábal, D. Lorenzo Nicolás Q uin tana, D. Domin
go Moreno, D. Eugenio de O choa, D. Tomás Retortiilo, 
D. Juan A ntoine y Z ayas, D. Gabriel Enriquez y Val- 
dés, D. Rafaél Lim iniana y Brignole y D. Claudio Sauz 
y Martin ,

Vengo en absolver de la demanda á la A dm inistra
ción y en confirmar la Real órden impugnada.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocien
tos sesenta y siete.^=Está rubricado de la Real m an o .=  
El Presidente del Consejo de M inistros, Ramón María 
Narvaez.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el S e c r e ta r io  general del Consejo de Esta
do , hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno constituido en Sala de lo Contencioso , acordó que 
se tenga corno resolución final en la instancia y autos á  
que se r e f i e r e ; que se una á los mismos, se notifique en 
forma á las partes y  se inserte en la G a c e t a . De que 
certifico.

Madrid 4.° de Mavo de 4867.=Pedro de Madrazo.
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Madrid 47 de Mayo de.4867.=~EÍ Jefe del D epartam ento, P. S., Felipe de A ris tizáb a l.-V .0 B.°=E1 Director g en e ra l. P r e s i d a  p  «

ado los interesados á re -

ANUNCIOS  OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta la conducción de la correspondencia, periódi
cos i  impresos desde Cádiz á las islas Canarias y vici 
versa en buques de vapor.

1.^ El contratista se obliga á conducir la correspon
dencia, periódicos é impresos que le fueren entregado! 
sin excepción de ninguna clase, por medio de buqueí 
de vapor de su propiedad que no bajen de la fuerza de 
450 caballos, haciendo dos viajes redondos mensuales 
desde Cádiz á Santa Cruz de Tenerife y více versa. A le 
ida tocarán prim ero los buques en Santa Cruz de Tene
rife para cam biar l a 5correspondencia, pasando en se
guida á la Gran C anaria , en donde se detendrán £4 ho
ra s , volviendo después á Santa Cruz para recoger la 
correspondencia y regresar sin demora á Cádiz.

2.a El contratista se compromete á cum plir pu n tu a l
m ente el itinerario de que tra ta  la condición anterior, á 
ménos que el tiempo imposibilite la salida de los bu
ques, cuya circunstancia se justificará por medio de 
certificación expedida por el Capitán del puerto. Los 
dias y horas de las salidas del buque-correo, bien sea de 
Cádiz para Canarias, bien d é la s  citadas islas para Cá
diz, los designara y alterará el Gobierno, según conven
ga al mejor servicio, avisando al contratista con 40 dias 
dé anticipación.

3.a F uera  de la excepción de que habla el prim er 
párrafo de la condición an te rio r, cuando un  vapor de
tenga su salida por cualquier causa sin que pueda ale
garse y probarse avería en el cáseo ó en las máquinas, 
pagará el contratista como m ulta 400 escudos por cada 
seis horas de detención.

En la misma m ulta incurrirá  por los retrasos sin 
ju s ta  causa probada en el cumplim iento de los itinera
rios que se le fijen. N inguna A utoridad pública podrá 
detener ó alterar la salida de dichos buques-correos sin 
permiso de la Dirección general del ramo. Acordada la 
detención, se avisará al contratista con 42 horas de an 
ticipación á la en que debía el buque hacerse á la mar, 
indemnizándole en este caso al respecto de 400 escudos 
por cada seis horas.

4.a Los vapores-correos estarán á disposición de los 
A dm inistradores principales del ram o en Cádiz y Santa 
Cruz de Tenerife en lo respectivo al servicio, y goza
rán  en dichos puertos de las prerogativas que las leyes 
conceden á ios buques de su clase. Los vapores destina
dos á este servicio no podrán hacer más escalas entre 
Cádiz y Santa Cruz de Tenerife que las que el Gobier
no designe ó autorice.

5.a La elección del Capitán y tripulación es de exclu
siva competencia del contratista, y podrá separados 
cuando Jo tenga por conveniente , dando aviso á las 
respectivas A dm inistraciones de Correos. El capitán del 
buque, como responsable de la custodia de la correspon
dencia, deberá hacerse cargo de ella en la A dm inistra
ción del puerto de donde parta, entregándola en la de 
térm ino, tan to  en la ida como en el regreso.

6 /  La travesía desde Cádiz á Canarias y vice-versa 
se hará  ordinariam ente á lo más en 84 horas. Cuando 
se emplee más tiempo que el señalado, quedará sujeto el 
contratista á la m ulta que establece la condición 3.\* pe
ro se le relevará de toda responsabilidad siempre que 
la demora haya sido causada por consecuencia de ave
ria que im pida hacer uso de la máquina, salvam ento de 
náufragos, por haber dado auxilio á otro buque que se 
hallase en situación crítica, ó en caso de fuerza m ayor 
que impida la m archa.

7.a Los buques destinados á este servicio estarán su
jetos á las disposiciones vigentes fuera y dentro de los 
puertos.

8.a El servicio no podrá cesar por n ingún  motivo 
voluntario ó fo rtu ito , á excepción de los de apresa
miento ó naufragio: en caso de guerra, el Gobierno de
term inará si ha  de continuar ó no el serv icio ; y si por 
consecuencia de este fuere apresado algún buque-cor
reo, el Gobierno indem nizará su valor al contratista.

9.a El contratista se obliga á indem nizar al Gobierno 
de todo gasto que este haga para suplir el servicio que 
deje de prestar aquel; y cuando por efecto de estas in 
demnizaciones quede desmembrada la fianza y no se 
reponga inm ed ia tam en te , el Gobierno podrá rescindir 
el contrato y proceder contra los vapores y demás bie
nes que posea el contratista.

40. E l Gobierno no auxiliará otra empresa de esta 
clase que se establezca en la travesía de que se tra ta  
durante el tiempo del contrato.

44. El contrato du rará  seis años , á contar desde el 
dia en que los buques em prendan el servicio , lo cual se 
verificará á los cuatro meses de aprobado el rem ate, ó 
án tes , si así conviniere al contratista. El contrato no 
podrá rescindirse á no m ediar común acuerdo ó im 
posición de cinco multas por faltas en el desempeño del

servicio, bi al concluir ui compromiso no se hubiere 
avisado por una ú otra parte contratante con seis me
ses de anticipación el deseo de cesar en é l , se entende
rá que continúa por la tácita durante un año más.

42.. -El contratista se obligaá conducir en expedición 
extraordinaria los pliegos que en esta forma dirija el 
Gobierno á las Autoridades de Canarias y vice-versa 
siempre que tenga buque de vapor disponible al efecto, 
satisfaciéndosele por este servicio extraordinario lo que 
á prorata le corresponda por los ordinarios.

43. Los buques-correos podrán conducir géneros de 
licito comercio y viajeros ; pero para que el servicio no 
sufra entorpecim iento, los Capitanes de los vapores 
deberán quedar despachados por las oficinas de Sani
dad y demás que sea necesario con la anticipación con
veniente.

44, Los vapores que se destinen á esta travesía han 
de ser de propiedad española, y para su comprobación 
se exhibirán los títulos en la oficina correspondiente al 
otorgar la escritura

do. Las calderas serán tubulares con sus correspon
dientes aparatos métricos , y han de haber sufrido en 
su construcción una prueba de resistencia equivalente 
al triple de la presión á que haya sido arreglada la 
válvula de seguridad.

46. Las carboneras tendrán la cabida necesaria para 
ocho dias de com bustible, computado el consumo m e
dio á razón de ocho libras por hora y por caballo.

47. Los vapores deberán ser reconocidos por las A u
toridades de M arina, que darán su infórme por escrito 
acerca de su solidez, fuerza y buen estado de sus m á
quinas , y particularm ente de las calderas para el buen 
desempeño del servicio á que se los d estin a , y si pue
den andar á razón de 40 millas por hora.

48. Si conviniese al Gobierno aum entar las expedi
ciones, avisará al contratista con dos meses de antici
pación,^ y si este se conformare con dicho aum ento , se 
acrecerá el pago de la consignación proporcionalm ente 
según las conducciones que nuevam ente se establezcan, 
sirviendo de tipo el precio en que esté contratado el 
servicio. Si el concesionario no se conformase podrá el 
Gobierno tra tar con quien le convenga.

49. Si durante el tiempo del contrato falleciere el 
contratista, los herederos ó la sociedad que quede due
ña de los vapores continuará prestando el servicio en 
la forma convenida hasta la term inación del compromi
so , renovando al efecto la escritura.

¿0. La subasta se anunciará en la G ac e ta  y Boleti
nes oficiales de las provincias de B arcelona, Cádiz y 
Santander, y tendrá lugar en Madrid ante el Director 
general de Correos, y en las provincias m encionadas 
ante los respectivos Gobernadores, asistidos de los Ad
ministradores principales del ram o, á las dos de la ta r
de del dia 47 de Julio próximo.

21. Ei tipo máximo para el rem ate será la caníidad 
de 400.000 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

22. Para  presentarse como licitador se necesita de
positar préviamente en la Caja general de Depósitos ó 
en una de las Tesorerías de Hacienda pública de las in 
dicadas provincias la sum a de 8.000 escudos en m etáli
co, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado.

23. El depósito se devolverá á los interesados con
cluido el acto del remate, á excepción del que pertenez
ca al mejor postor, que quedará retenido para responder' 
del cumplim iento de la contrata.

24. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un le
ma, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio.

A cada proposición acom pañará otro pliego, tam bién 
cerrado, en el que se escribirá el mismo lem a, el domi
cilio del proponente y su firma; á este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 22.

El pliego que contenga la proposición llevará en su 
sobreescrito la palabra «Proposición,» y el de la firma 
y domicilio del proponente el lema que se haya fijado 
al pié de aquella.

25. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Director general de Correos, 
ó de los Gobernadores de Barcelona, Cádiz y Santander 
media hora ántes de la señalada para el rem ate , y una 
vez. entregados no podrán retirarse.

26. P ara  extender las proposiciones se observará la 
fórm ula sig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción de la cor
respondencia, periódicos é impresos por medio do bu
ques de vapor desde Cádiz á las islas Canarias dos ve
ces al mes en viaje redondo, bajo las condiciones apro
badas por S. M., y por el precio de  escudos
anuales.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificaciones ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

21. Abiertos los pliegos y leídos púb licam ente, se

extenderá el acta del remate, y se rem itirá el expedien
te al Gobierno por el prim er correo.

88.  ̂ Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen .igualmente beneficiosas dos ó más,, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia ho
ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate. -

29. Hecha la adjudicación por el Gobierno, se eleva
rá el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sed-ido correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

30. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, i 
3eder ni traspasar, sin previo permiso del Gobierno. I

34.  ̂ La cantidad en que quede rem atada la concesión 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Barcelona, Cádiz ó San
tander, á elección del rem atante.

92. El contratista queda sujeto á lo que previene ei 
irt. 5.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1858, si 
to  cumpliese con las condiciones que debe llenar para 
ü otorgamiento de la e sc r itu ra , ó im pidiera que esta 
;enga efecto en el término señalado.

33. Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
mediciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d- 
ninistracion esta se resarcirá ejerciendo su acción con
tra los vapores y demás bienes de a q u e l, en cuanto no 
ócanzase la fianza.

34.  ̂ Cualesquiera que sean los resultados de las p ro
d ic io n e s  que se hagan, como igualm ente la forma y 
íoncepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
í> no definitivamente el acta de rem ate, teniendo siem 
bre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 47 de Mayo de 4867.= E 1 Director general de 
Correos in terino , José María Rodenas.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el 
servicio del parte diario entre esta corte y el Real Si
tio de San Ildefonso y los extraordinarios que ocurran  
durante la permanecida deSS. MM. en dicho Real Sitio.
4.a El servicio ordinario del parte á San Ildefonso y 

los extraordinarios durante la jornada del año actual se 
verificará por el ferro-carril del Norte entre la estación 
de Madrid y la de Collado de Villalba, estableciéndose 
paradas de postas en el resto de la carretera con la si
guiente dotación de caballerías: arranque de Madrid 
para la estación del Norte, ocho caballerías: arranque de 
la estación do Vi ti alba para Navacerrada, 49 caballerías; 
posta de Navacerrada, £8 caballerías: posta de los Mosqui
tos, £8 caballerías: arranque de San Ildefonso, 49 caba
llerías. Form arán parte de esta dotación tres caballos de 
silla en los arranques y seis en las postas.
_ 2.a El contratista se obliga á situar el ganado, co r

riendo con todos los gastos de su sostenim iento, en los 
puntos anteriorm ente designados y á tener además dos 
postillones en Madrid y cuatro en cada uno de los re
levos, así como también el núm ero de delanteros que 
sea necesario , entendiéndose que unos y otros deberán 
vestir el uniforme del ramo.

3.a  ̂H abrá dos expediciones diarias: para la prim era 
deberá tener de su cuenta el contratista el núm ero de 
carruajes necesarios, constando de berlina, interior y un 
almacén cerrado para la correspondencia. Dichos car- ¡ 
ruajes serán cóm odos, decentes y bien acomodados, á 
juicio de la Dirección general de Correos, la.cual se 
reserva el derecho de inspeccionarlos y de hacerlos re
tira r del servicio si lo creyera conveniente. La corres
pondencia en esta expedición irá á cargo de conducto
res del ramo nombrados y pagados por la Dirección ge
nera l, á los cuales dará el contratista un asiento en el 
interior del carruaje. La segunda expedición se liará á 
caballo por los delanteros del contratista.

4.a Correrá también á cargo del contratista el en tre
tenim iento de dichos carruajes y su trasporte por el 
ferro-carril, perteneciendo al mismo el producto de los 
asientos. El Gobierno se reserva sin embargo el dere
cho de disponer de uno á cuatro asientos de pago, dan
do preferencia á los tres de berlina y avisando tres horas 
ántes de la salida de cada expedición. I

5.a  ̂ El contratista servirá gratuitam ente las dos ex- I 
pediciones diarias de ida y vuelta, sujetándose en loque I 
á las mismas se refiera al reglamento de postas v i- I 
gehte. , 1

6.a Los servicios extraordinarios se abonarán al 
contratista á los precios que señala el mismo reglainen- I 
to de postas y con arreglo á las distancias oficiales s i- I 
guientos: de Madrid á ía estación del Norte media le
gua: de Collado Villalba á Navacerrada dos leguas y 
media: de Navacerrada á los Mosquitos dos leguas y I 
m edia: de Jos Mosquitos á San Ildefonso dos leguas. I 
Estos servicios deben justificarse con papeletas que ex - I 
pedirán el Adm inistrador del Correo Central ó el d é la  [ 
estafeta de San Ildefonso, en las que constará el núme- I 
ro de eaballerinR mi*} hav/in do p.n¿rancharse v rlfitormi-. I

lando la A utoridad ó personas que los ocupen. Sin este 
’equisito ningún viaje será admitido en cuenta. f

7.a La Dirección general de Correos determ inara la 
lora y salida de las dos expediciones, sujetándose en. 
>u m archa al itinerario que se fofme¿ ,

8.a El rem atante no podrá tener otros carruajes en 
a línea por cuenta propia durante la jornada , ni s e r -  
rir á empresas ni diligencias ni á particulares , sin a 
3ompetente licencia para correr la posta.

9.a Prévio aviso de la Dirección general de Coi reos, 
3l contratista deberá m ontar el servicio cuatro días an 
tes de la salida de SS. MM. para el Real Sitio y recibirá 
la indemnización de ocho dias de su haber, bajo ja pajse 
del rem ate, si montado el servicio la jornada no se lie 
vase á efecto. En todos los demás casos de no verificar
se la jo rnada , ó de ser esta de más ó ménos duración, 
el contratista no tendrá derecho á indemnización de nin
guna clase. u

40. La subasta se anunciará en la G ac e ta  d e  Ma
dr id  , Boletín oficial de la provincia y Diario de Avisos, 
y se celebraráven el local que,oeupa la Dirección £NIje~ 
ral de Correos ,ante el D irector. del ram o el día 47 de 
Junio.próxim o, á las dos de la larde. q .

44. El tipo máximo para el rem ate será el de ¿ es
cudos 500 milésimas de escudo diarios por cada caoa- 
lle ría , abonándose además un escudo tam bién diario 
por cada postillón. El pago de los delanteros sera de 
cuenta del contratista. . .

12. La cantidad en que quede rem atado el servicio 
y el im porte de los viajes extraordinarios se abonará al 
contratista por quincenas vencidas en la* A dm inistra
ción del Correo C entral, prévia presentación de cu en 
tas provisionales y sü aprobación con la misma calidad 
por el Director general de Correos. Al finalizar la jo r
nada se form ará la cuenta general definitiva.

43. El tiempo del contrato empezará á contarse cua
tro dias ántes de m archar la corte á San Ildefonso, y 
term inará á los cuatro dias después de regresar del 
Sitio. _  ,

44. P ara  presentarse como licitador sera condición 
precisa la de haber consignado en la Caja general dé 
Depósitos 4.000 escudos en m etálico, ó s u   ̂equivalente 
en títulos de la Deuda del E stado; devolviéndose este 
depósito á los interesados concluido el rem ate , menos 
el correspondiente al mejor postor. # #

48. La subasta se h a rá  por medio de proposiciones 
en pliegos cerrados con el correspondiente le m a , los 
cuales se entregarán al D irector general de Correos al 
empezar el a c to , acompañando el docum ento que acre 
dite haberse h ech o e l depósito prévio.

46. Las proposiciones deberán redactarse adoptando 
la siguiente fórmula*/

«Me obligo á desem peñar el servicio de las dos ex
pediciones del parte diario entre Madrid y San Ildefon
so durante la jornada del año actual por la retribución
d e  escudos diarios p o rcad a  caballería, asi como
los servicios extraordinarios que o c u rra n ; todo con su 
jeción á las condiciones contenidas en el pliego aproba
do por S. M.

M adrid .. . . .  d e . . . . .  de 4867.»
47. A la proposición acom pañará otro p liego , tam 

bién cerrado y con el mismo lem a, expresando el nom 
bre y domicilio del proponente, que autorizará con su 
firma. Toda proposición que se presente redactada en 
distintos térm inos ó que contenga modificaciones ó cláu
sulas condicionales se tendrá por no hecha.

48. El rem ate se adjudicará provisionalm ente al pos
tor más ventajoso; y si resultasen dos ó más proposi
ciones igualm ente beneficiosas, se abrirá licitación pú
blica por término de un cuarto de hora entre las perso
nas que las hubiesen presentado.

49. Cuando el contratista no cum pliera con lo que 
se previene en las anteriores condiciones ó impidiese o 
retardase el otorgamiento de la escritura que debe se
guir á la aprobación de la subasta, y cuyos gastos y co
pias necesarias serán de su c u e n ta , quedará sujeto á lo 
que para estos casos tiene dispuesto el art. 5.* del Real 
decreto de. 21 de Febrero de 4852.

20. Cualquiera que sea el resultado de las proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la forma y con
cepto de la su b as ta , queda siempre reservada al Minis
terio dé la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivam ente el acta del re m a te , teniéndose en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 47 de Mayo de 1867.=E 1 Director general in 
terino, José María Rodenas.

Dirección general de Telégrafos.
La estación telegráfica municipal m andada estable

cer en la villa de Sabadell por Real órden de 45 de Mar
zo último, con arreglo á la instrucción de 22 de O ctu
bre del pasado año. se abrirá al público pára la corres
pondencia oficial y privada, in terior é internacional con 
servicio limitado, el dia 40 de Junio próximo venidero.

Madrid 24 de Mayo de 4867.= E í  D irector general, 
Salustiano Sanz.

Dirección general 
 de Rentas Estancadas y Loterías.

Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han ca~
bido los 45 premios mayores de los 4.800 que compren
de el sorteo de este dia.

PREM IOS.
NÚMEROS. Escudos. ADMINISTRACIONES.

38.735 40.000 Madrid.
690 *0.000- Idem.

37.401 8.000 Puenteáreas.
6.534 4.000 Sevilla.
3.934 *.000 Vitoria.

*4.63* 4.000 Madrid.
39.577 4.000 Idem.

*58 4.000 Algeciras.
3.094 4.000 Murcia.

12.191 4.000 Barcelona.
2 1 045 4.000 Alm agro.
33.237 4.000 Lérida.

6.47* 4.000 Vejer de la F ron tera .
*0.909 4.000 Estepa.

9.640 4.000 Málaga.
E n  los sorteos celebrados en este dia con arreglo á 

lo dispuesto en Real órden de 49 de Febrero de 486*, 
para la adjudicación del premio de *50 escudos concedi
do á las huérfanas de m ilitares y patriotas m uertos en 
campaña, y los cinco de 50 escudos cada uno asignados 
á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de Ja 
Paz de esta corte, han  resultado agraciadas las siguien
tes:

Huérfana.
Doña E lena María Josefa A randa, hija de D. A nto

n io , Miliciano nacional de la villa de B olaños, m uerto 
en el campo del honor.

* Doncellas.
María Isabel Sancho y Perez de Pedro, del Hospicio.
María de la Encarnación García y Loperena de Juan, 

de id.
Jerónim a Arias y García de Pablo, de id.
Filom ena Perez y Monreal de José, de id.
Eusebia Perez H ernández de L eonardo , del Colegio 

de la Paz.
Madrid 24 de Mayo de 4867.=»P. O., Gabriel Secades.

PROSPEGTO DHL SORTEO Q U ErSE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DIA 7 DE JUNIO DE 4867.

Constará de 40.000 billetes al precio de 400 escudos 
(4.000 rs .) , distribuyéndose 700.000 escudos (350.000 pe
sos) en 500 prem ios de la m anera siguiente :

PREM IOS. " ESCUDOS.

4 d e .....................................................  *00.000
4 d e .......................................    80.000
4 de .................................................... 40.000
4 d e ..................................................... *0.000
1 d e ............................... *....................  40.000

*5 de *.000.....................................  50.000
40 de 4.000.....................................  40.000

4*6 de........ 600..................................... *55.600
* aproximaciones de 4.500 escu

dos cada una para los núm e
ros anterior y posterior al 
premiado con *00.000.. 3.000

* id. de 700 id. para id. id. al pre
miado con 80.000.........  4.400

500 • 700.000

Los billetes estarán divididos en décim os, que se 
«penderán  á 40 escudos (400 rs.) cada uno en las A d- 
ninistraciones de la Renta.

Es compatible la aproximación que corresponda al 
jillete con cualquier otro premio que pueda caberle en 
tuerte.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
mblico listas de los núm eros que consigan premio, úni- 
50 documento por el que se efectuarán los pagos, según 
o prevenido en el art. *8 de la instrucción vigente; de
licado reclamarse con exhibición de los b ille tes, cun
ó m e  á lo establecido en el 3*. Los premios se pagarán 
;n las A dm inistraciones en que se vendan los billetes 
ion la puntualidad que tiene acreditada la R enta.

Term inado el sonco se vermeara, u n u ,  m lumia 
prevenida por Real órden de 49 de Febrero de 486*, 
para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas 
de m ilitaros y patriotas m uertos en campaña, y á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta corte, cuyo resultado se anuncia rá  debidamente.

El D irector general, José María B rem on.

D ir e c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Habiéndose extraviado tres lesguardos talonarios de 

depósitos á plazo lijo, lechas * de Junio y 15 de Octubr 
de 186t5 y de Eneru últim o, ascendentes a 1.000, 2.480 y 
020 escudos y señalados con los núm eros 99.994,107.209 
y 109.997 dé entrada, y 10.187,14.282 y 15.661 del regis
tro de inscripción, se previene á la persona en cuyo po- 
der se hallen que los presente en esta Caja g en e ra i, es
tablecida en ei edificio del M inisterio de H acienda, bajo 
el supuesto de que están tom adas las precauciones opor
tunas para oue no se en treguen los depósitos sino al 
legítim o dueño , quedando aquellos sin ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean 60 d ías, á contar desde la 
oub 'icacion de este anuncio, sin haberlos presentado.

Madrid 23 de Mayo de 1867. =  E l D irector general 
V. Saen-z de Llera.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  
d e  C o n t a b i l i d a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

N úm. 309.
bienes de propios y provinciales*—ventas postbriobm

al * de octubre de 4858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 

las dos terceras partes del 80 por 400 de bienes 
de Propios y" provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 4858 en ade lan te , que examinadas y
a p r o b a d a s  p o r  esta Dirección general se rem iten ála  
d é la  Deuda pública para  q u e , en cum plim en to  délo 
dispuesto en el a rt. 8.° de la ley de 4. de A b ril «e4859, 
em ita inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por 400 
anual á favor de las corporaciones que a continuación 
se expresan.

w
órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE D ICIEM BRE DE 4859.
Provincia de Huesca.

43996 A yuntam iento  de A rg u iz a l.. *05,34
MES DE JULIO DE 4860.
Provincia de Canarias.

43997 A yuntam iento  de la L aguna. 336
MES DE D ICIEM BRE.

Provincia de Teruel.
43998 A yuntam iento  de V ólarluen-

g o  .....................    8.598,47
MES DE NOVIEM BRE DE 4861.

Provincia de Teruel.
43999 A yuntam iento  de C astelnou.. 95,48

MES DE ENERO DE 486*.
Provincia de Burgos.

44000 A yuntam iento  de C astrólo de
la R e in a ..............................  1.282,11

MES DE FEB R ER O .

Provincia de Canarias.
44001 A yuntam iento  del P u erto  de

*  la O ro tava.................   48*
MES D E MARZO.

Provincia de Avila.
4400* A yuntam iento  de A ldeavieja. 3.307,SI
44008 Idem de A drada........................  *4.333,34
44004 Idem de A vein te ......................   *.133,9*
44005 . Idem de E sp inosa.....................  593,60
44006. Idem de G im ialcon................... 4.653.34
44007 Idem de G o tarrendu ra   4.058,67
44008 Idem de ITernan-Sancho  4.604,60
44009 Idem de N avarredonda  *.657,66
44010 Idem del Oso . . . . . .  580,80
44044 Idem de Penal v a ......................  808 46
■4404* Idem de S a lv a d lo s ..................  34*,38
44Ü13 Idem de S otalvo ....................... 4.08*,66
44044 * Idem de San Vicente de Aré-

valo  ................................  693,34
44045 Idem de V illam ayor................  4*.748,07
44046 Idem de V illafranca de la

S ierra   . . .  97,33
Provincia de Búrgos.

44047 A yuntam iento de O arazo .. . .  7.300,90
44018 Idem  de Castriilo S o la ran a ... 46.44*,*8

Provincia de Cádiz.
44049 A yuntam iento  de Arcos de la

F ro n te ra ............ ....................  9.*84,94
MES DE A BRIL.

• Provincia de Avila.
440*0 A yuntam iento  de Aldeavieja. 800,*1
440*4 Idem  de A révalo ......................  *94,13
440** Idem  de Ad añero .....................  l.*80
440*3 Idem  de A vila.      ............... 4.4*0,97
440*4 Idem de Berim y S alinero . ... . ... *08,06
440*5 Idem de C respos.. .................  338,14
440*6 Idem de D ong im eno .  598,40
440*7 Idem de F lores de A v ila .. . .  4.778,64
440*8 Idem de Fontiveros..................  4.548,*7
440*9 Idem de H o rca jad a ...................  48,*7
44030 Idem de L anzah ita .....................  4.366,40
44034 Idem de M adrigal.. .................  335
4403* Idem de Muñosanclio ............. *.965,93
44033 Idem de N avahondilla  4.456,40
44034 Idem de N arrólos de San Leo

n a rd o .......................................  64,44
44035 Idem de N arros del Castillo.. 549,79
44036 Idem de San Estéban de los

P aso s ........................ ..............  487,*6
44037 Idem de Serran illo s.................. 778,**
44038 Idem de San Vicente de A ré-

valo..........................................  * 4.94*,08
44039 Idem de S inlavajos    4.43*,*6
44040 Idem de Salvadios...................  ' *.*5*,59
44041 Idem de San P ascu a l  5*5,39

. 4404* Idem del T iem blo.. . . ____ . . .  444,06
- MES DE MAYO.

Provincia de Avila.
44043 A yuntam iento  de A m av id a .. *96,16
44044 Idem de B lancha........................ 444,96
44045 Idem de Bercial.......................... 986,7*
44046 Idem de B arraco .......................  14.99*
44047 Idem de L ebreros....................... 53,34
44048 Idem de C illan  .............  34,*0
44049 Idem de Fontiveros • . .  906,94
44050 Idem  de Flores de A vila   *.161,30
44054 Idem de H erreros de S u s o ,. . 4.648,*1
4405* Idem de H igueras de las Due

ñ a s  ....................................  *.554.67
. 44053 Idem de M irueña. , ..................  40.853,34

44054 Idem de M uñotelio   51,34
44055 Idem de M oranuela................... 457,09
44056 Idem de M uñosancho  586.66
44057 Idem de M uñoyerro .................  53,04
44058 Idem de Navas de P in a r e s . . 645,34
44059 Idem de N avalosa.....................  *34,96
44060 Idem  de P e g u e rin o s .. . . . . . .  4*7,*0
44064 Idem de P radosegar................. *07,3*
4406* Idem de P ajares  ........  *40,05
44063 Idem de San Vicente de A ré

v a lo ..........................................  4.288,46
44064 Idem de Santo Tomé de Za-

b a rc o s ....................................   *18,66
44065 Idem de Ti dosillos...................  738,46
44066 Idem del T iem blo...................... 533,3g
44067 Idem de V aldecasa................... 611,8*
44068 Idem de V illanueva de Gó

mez. ................................................  $3*
44069 Idem de V elayos.......................  854,46
44070 Idem de Z o r ita . ......................... 485,33

Provincia de M urcia.
44074 A yuntam iento  de A banóla

(adicional)............................ .. 40,54
MES DE JUNIO.

Provincia de Avila.
4407* A yuntam iento  de Aldea del

R ey ................................................... 4.387,20
44073 Idem de A ldeaseca . 588,*7 *
44074 Idem de A révalo....  390,99
44075 Idem de Cabezas de A lambre. 5.910,01
44076 Idem de Crespos. . .  . * . . . . .  4*8
44077 Idem de E spinosa ... 4.473,33
44078 Idem de G ra jo s . ..... 9*4,61
44079 Idem de H iguera de las Due

ñ a s ..................................................... 523,73
44080 Idem de M ingorria. - . 1.392,33



Númerodeórden. Corporaciones.
Importe de las relaciones.

44081 A yun tam ien to  de M uñosan-
44082

c h o ............................................. 1,306,67Idem de P a ja res ......................... 1.425,65*•14083 Ieem de P o zan co ....................... 128,5444084 Idem  de San P a s c u a l .............. 77,3344085 Idem de Santo  Domingo de
44086 las P o sa d a s .............................. 3.104

Idem de San Vicente de Aré-
44087 valo............................................. 186,67

Idem de San Bartolomé de
44088 C o r n e j a . ....................... ........... 1.494,40Idem de SotilJo de A d r a d $ . . 170,6744089 Idem de T o rm e l la s . . .............. 2-14,4044090 Idem de Tornadizos de Avila. 182,6644091 Idem de Velayos....................... 2.054,0844092 Idem de Vicolozano..................

P rovincia de Burgos.
112

44093 A y un tam ien to  de Campolara. 120,2744094 Idem de Cara/.o.........................
Provincia de Canarias.

133,98

44095 A y un tam ien to  de G u ia ,  en
C anar ia . .....................................

MES DE JULIO.
P rovincia de A vila .

107,27

44093 A y un tam iento  de A ré v a lo . . . 874,7244097 Idc-m de Blascosancho........... 225,0744098 Idem de Cebreros ..................... 120,0644099 Idem de Cavizuela.................... 48044100 Idem de Flores de A v i l a . . . . 329,1244101 Idem de Horcajo de las Torres. 4.613,3944102 Idem de M om belt ran ............... 767,9944103 Idem de Naval moral ......... 602,6644104 ídem de N av a lu e n g a ............... 480,0544105 Idem de N avar  re v isca ............ 6441106 Idem de P e ñ a iv a ....................... 64044107 Idem de Riocabado ................ 378,7244108 Idem de San  Bartolomé deP inare s ....................................... 960.2044109 Idem del Tiemblo. ................... 1.083,3044110 Idem de V il la to ro .....................
P rovincia  de Canarias.

435,20

44111 A y u n tam ie n to  de la L ag u n a . 300441-12 Idem  de G u ia ....................... ..
P rovincia  de Guadalajara.

460,01

44113 A y u n tam ie n to  de V ad o .........
MES DE AGOSTO.

579,30

P rovincia de Cádiz.
44114 A y un tam ien to  de Arcos de la

F ro n te ra  . . . . . . . . . . . .........
P rovincia  de Canarias.

67.100,32

44115 A yun tam ie n to  de Guia en Ca
44116 n ar ia .............................. . , . , , 160Idem  de la L a g u n a .................. 800

P rovinc ia  de Córdoba.
44117 A y un tam ie n to  de Villanueva

de C ó rd o b a ......... ........... . . . .
Provincia  de Teruel.

13.562,09

44118 A y un tam ie n to  de C a m p o s . . .
MES DE SETIEM BRE.

Provincia  de Canarias.

34/13

44119 A y u n tam ie n to  de la L aguna. 10444120 Idem de la Orotava.. .................
MES DE NOVIEM BRE.

1.748

P rovincia  de Canarias.
44121 A y u n tam ie n to  de Guia en Ca

naria- .............................. ...........
P rovincia de Teruel.

321,34

44122 A y un tam ien to  de Castelnou. 99,20
MES DE DICIEM BRE.

P rovincia  de M urcia.
44123 A yun tam ien to  de F o r tu n a .  . 

P rovincia  de Segovia.
26.682,94

44124 A y u n tam ie n to  de Bernardos.
MES DE ENERO DE 1863.

2.138,34

P rovincia de Murcia.
44125 A y un tam ien to  de L o rca .........

P rovincia  de Orense.
3.027,22

44126 A yun tam ien to  de Ailariz . . . 147,3844127 Idem de Freas  de E i r a s ......... 35,7444128 Idem de G om esendo................ 185,0244129 Idem de G inzo ........................... 3.097,3044130 Idem de Leiro. . . ; ................... 165,3444131 Idem de Muiños......................... 75,7344132 Idem de P o rq u e ra ..................... 1.233,5944133 Idem de R iv a d av ia ................... 6.72044134 Idem de T ra sm ira s ................... 225,0844135 Idem de V erea............................
MES DE FEBRERO .

P rovincia de M urcia.

327,87

44136 A yun tam ien to  de' B l a n c a . . . . 125,3444137 Idem de C a r ta g e n a ......... .. 14.593,0144138 Idem de L o r c a ......... .................. 10.72044139 Idem de T o ta n a ..........................
P rovincia  de Orense.

59.325,01

44140 A y un tam ien to  de B a l t a r___ 390,9844141 Idem de C añ ed o ......... ............... 693,3944142 Idem de F reas  de E i r a s . . . . 69.34
44143 Idem de L eiro ......................... 35244144 Idem de Muiños ......................... . 322,9444145 Idem de S an d ian é s .................. 68844146 Idem de P o r q u e r a .................... 86,94
44-147 Idem de Verin . ....................... 54,4044148 Idem de V i l la m ea ..................... 687,34

Madrid 7 de Mayo de 1867.=—Martínez.

G obierno de la p rov in c ia  de M adrid.
Habiéndose anunciado que el día 31 del corriente se 

procederá á subastar  la publicación del Boletín oficial 
d u ran te  el año económico de 1867 á 1868, bajo el tipo 
de 4.131 escudos, se advierte que por equivocación se 
fijó dicha can tidad ,  la que deberá entenderse queda re
ducida á la de 1.100.

Madrid 26 de Mayo de 1867.=-= El G o be rnado r ,  0. Marfori.
A d m in istración  gen era l de la Real Gasa y  P atrim on io.

Se arrienda en pública subasta el aprovechamiento  
de los pastos de invierno , p r im avera  y bellota de los 
cuarteles de Valdepeña y Q ucrada ,  pertenecientes al 
monte del Real Sitio del Pardo. Las subastas tend rán  
lugar  el dia 27 del co rrien te 'm es ,  á la u na  y u na  y m e
dia de la ta rde ,  en esta Administración general y en la 
Pa tr im onia l  del expresado Real S i t io , en cuyos puntos 
se hallan de manifiesto los pliegos de condiciones.

Palacio 14 de Mayo de 1867.=E1 Secretario , F e r 
nando Cos-Gayon. 13679—1

Se arr ienda en pública subasta el aprovechamiento 
de pastos de inv ie rno ,  prim avera  y bellota le los cuar
teles de Batuecas y Som ontes ,  pertenecientes al monte 
del Real Sitio del Pardo. Las subastas tendrán  lugar el 
dia 28 del corriente m es , á la una  y una  y media de la 
ta rd e ,  en esta Administración general y en la Pa tr im o
nial del expresado Real Sitio , en cuyos puntos se ha
llan de manifiesto los pliegos de condiciones.

Palacio 14 de Mayo de 1867.= E 1  Secreta rio ,  F e r 
nando Cos-Gayon. 13678—1

Se arr ienda en pública subasta el aprovecham iento  
de pastos de inv ie rno ,  prim avera  y bellota de los cuar
teles del A guha  y Goloso, pertenecientes al monte 
del Real Sitio del Pardo. Las subastas tendrán  lugar 
el dia 29 del corriente  m es ,  á la u n a  y un a  y media de 
la ta rde , en esta Administración general y en la P a t r i 
monial del expresado Real S i t io , en cuyos puntos se 
hallan de manifiesto los pliegos de condiciones.

Palacio 14 de Mayo de 1867.= E 1  Secretario ,  F e r 
nando Cos-Gayon. 13677—1

Gobierno de la p rov in c ia  de Avila.
Se halla vacante la Secretaría  de A yuntam iento  de 

San Bartolomé de B a jar ,  partido del Barco, dotada con 
el sueldo anua l  de 300 escudos pagados de fondos m u 
nicipales.Los aspirantes d irigirán sus solicitudes docum en ta
das al Alcalde Presiden te  del referido A yun tam ien to  
dentro del té rmino de un  mes, contado desde la publica
ción de este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  Boletín oficial de la provincia; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna  los requisitos 
prevenidos en el R,eal decreto de 19 de Octubre de 1863.

Avila 16 de Mayo de 1867.= E 1  G obernador,  Manuel 
Ureña. 13664—1

G obierno de la p rov in c ia  de Barcelona.
L a Secretaría del A yuntam iento  de Odcna, dotada 

con 3u0 escudos anua les ,  so halla vacante . Los aspiran
tes á esta plaza pueden presentar  al Alcalde sus expo
siciones acompañadas de hojas de méritos y servicios, 
utilizando el término de 30 días, á contar  desde el de la 
publicación de este anuncio .

Barcelona 15 de Mayo d<*1867.=Bonafós.JORTO ox  o o  ¡ u — /v

G obierno de la p rov in c ia  de Segovia.
Habiendo acordado la Diputación provincial  se cons

t ru ya  un a  carretera de tercer orden desde San ta  María 
de Nieva por Bernardos á Carbonero el Mayor, se saca 
á pública subasta la ejecución de las obras del p rim er  
trozo, que comprende desde San ta  María de Nieva hasta 
la ermita del Humilladero, á la en trada de Bernardos, 
euyo presupuesto asciende á 19.585 escudos 537 milé
simas.

El remate tendrá  lugar  á las doce de la m añ an a  del 
dia 22 de Junio próximo en este Gobierno de provincia 
ante  mi au to r idad ,  con asistencia del represen tan te  de 
la Diputación, Contador de fondos provinciales, Jefe de 
Fom ento  y Escribano del Gobierno, hallándose de m a
nifiesto en la Sección de Fom ento  el plano, presupuesto 
y condiciones para conocimiento  del público.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerra
d o s , arregladas exactamente al modelo ad jun to ;  de
biendo acom pañar  á cada pliego documento que ac re 
dite haber entregado en la Caja de Depósitos el 10 por 
100 del importe del presupuesto, como garantid  para to
m ar  parte  en la subasta. Verificada es ta ,  el contratis ta  á quien se adjudique aum en tará  el depósito con el ca
rácte r  de definitivo, y ántes  del otorgamiento de la es
critura, hasta  el 20 por 100 del importe de la obra.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se ce
lebrará  nueva subasta entre sus autores á la u na  del 
mismo d i a ; teniendo entendido que será licitación abier
ta  y que du ra rá  por lo ménos 10' m inu to s ,  pasados los 
cuales se te rm inará  cuando mi Autoridad disponga, pré^ 
vio apercibimiento tres veces repetido, siendo Ja prime
ra mejora de 50 escudos por lo ménos, quedando las de
más á volun tad  de los licitadores, siempre que no bajen 
de 2 escudos.

Segovia 22 de Mayo de 1867.=E1 Gobernador, Mar
qués de Casa-Pizarro.

Modelo de proposición,
... . D.:N..N. , vecino d e . , , . . enterado.ctebanuncio p u 
blicado con fecha 22 de Mayo y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para  la adjudicación en pública 
subasta de las obras para  la construcción del primer 
trozo de la carretera de Santa  María de Nieva por Ber
nardos á Carbonero el Mayor, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas con sujeción á los
planos, presupuesto y condiciones por la cantidad de___
(Se expresará en le tra  , desechándose toda proposiGion 
que indique la cantidad por guarismos).

(Fecha y firma del proponente.) 13695

Habiendo acordado la Diputación provincial la cons
trucción de un ponton sobre" el arroyo Cerquiila, repa
ración del puente  Vellosillo sobre elOega y explanación 
y afirmado de 746 metros lineales del camino de Coca á 
Cuéllar, cuyo presupuesto asciende á 4.186 escudos 727 
milésimas, se saca á subasta la ejecución de estas" obras.

El rem ate  tendrá  lugar  á las doce de la m añ an a  del 
dia 25 de Jun io  próximo en este Gobierno de provincia 
an te  mi au to r id ad ,  con asistencia del representante de 
la  Diputación, Contador de fondos provinciales, Jefe de 
la Sección de Fom ento  y Escribano de este Gobierno, 
hallándose de manifiesto en la referida Sección el pla
no , presupuesto y condiciones para  conocimiento  del publico.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerra
dos, arregladas exactam ente  al modelo ad jun to ;  debien
do acom pañar  á cada pliego documento  que acredite 
haber  empegado en la Caja de Depósitos el 10 por 100 
defi importe del p resupuesto ,  como garantía  para tomar 
parte  en la subasta. Verificada e s t a ,  el contratista  á 
quien se adjudique au m e n ta rá  el depósito con el carác
ter  de definitivo, y ántes del o torgamiento  de la escri
tura,  hasta el 20 por 100 del importe de la obra.

Si resultasen dos ó más proposiciones ig u a le s , se 
celebrará nueva subasta entre sus au to res ,  á la una  del 
mismo dia; teniendo entendido que será licitación abier
t a ,  y que d u ra rá  por lo ménos 10 m inu tos ,  pasados los 
cuales se te rm inará  cuando mi A utoridad disponga, 
prévio apercib imiento tres veces repetido, siendo la pri
mera  mejora de 50 escudos por lo m énos ,  quedando las 
demás á voluntad  de los licitadores,  siempre que no 
bajen de 2 escudos.

Segovia 53 de Mayo de 1867.= E 1  Gobernador,  Mar
qués de Üasa-Pizarro.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio  p u 

blicado con fecha 28 de Mayo último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para  la subasta d é la s  
obras para  la construcción dé un ponton sobre el a r ro 
yo Cerquiila, reparación del puen te  Vellosillo sobre el 
Cega y explanación y afirmado de 746 metros lineales 
del camino de Coca á Cuéllar,  se compromete á tom ar 
á  su cargo la ejecución de las mismas con sujeción á 
los planos, presupuesto y condiciones por la cantidad 
d e  (Se expresará en le tra ,  desechándose toda p ro 
posición que indique la cantidad por guarismos).

(Fecha y firma del proponente). 13695

G obierno de la p rov in c ia  de T arragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario  del A y u n ta 

miento  de A mposta ,  dotada con el sueldo de 440 es
cudos anuales.

Los aspirantes que deberán ser mayores de 25 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde P re 
sidente de aquella corporación dentro  del té rmino de 
un  mes que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio  por tercera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna  las circunstancias que expresa el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

T arragona 15 de Mayo de 4867.=** Bernabé López 
Bago. 13701—3

G obierno de la p rov in c ia  de V alencia.
Se halla  vacante la Secretaría  del A y un tam ien to  de 

Catadau , dotada con el sueldo de 330 escudos anuales 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán  al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 12 de Abril de 1867.— Francisco Rubio.
1 3 6 7 8 -2

A lcaldía con stitu cion a l de Dévanos, p rov in cia  d e  Soria.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  que 

tengo la h o n ra  de presid ir ,  dotada con 160 escudos 
anuales.

Los aspirantes que reúnan  las condiciones legales y 
deseen obtenerla  dir ig irán sus solicitudes á la Alcaldía 
de mi cargo en el término de un m es ,  contado desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dévanos 22 de Mayo de 1867.=»Plácido Hernández.
,__________  1 3 7 0 5 -3

Alcaldía con stitu cion a l  
de V illanu eva  de San Mancio.

Se halla vacante la Secretaría de A yun tam ien to  de 
esta villa de Villanueva de San Mancio por defunción 
del que la o b te n ía ; .su dotación anual asciende á 220 
escudos y además tiene asignado otros 30 escudos-por 
la confección de amillaramiento, pagado todo por tr i
mestres vencidos del presupuesto municipal. Los aspi
rantes  dirigirán sus solicitudes al Presidente del A y un 
tamiento  hasta el dia 4 del próximo Ju n io ,  en cuyo dia 
se proveerá.

Villanueva de San Mancio 19 de Mayo de 1867.= E 1  
A lca ld e , Juan  Pa!encia .=M odcsto  B lanco , Secretario  
accidental. 13700—3

A dm inistración  de Hacienda pú blica  
de la p rov in c ia  de A lbacete.

P o r  el presente  se ci ta,  llama y emplaza por segun
da vez á D. Manuel Perez ó sus herederos para que en 
el término de nueve dias, que empezarán á contarse des
de la publicación de este anunc io ,  se presenten en esta 
Administración de Hacienda publica por si ó por m e
dio de apoderado á responder del alcance que el prime
ro contrajo siendo Depositario de obras públicas de esta 
provincia; en la inteligencia que trascurrido el térmi
no que se les señala sin presentarse les parará  el per
juicio que haya lugar.

Albacete 24 de Mayo de 1867.=Cárlos López L o n -  
goria. 13693

P o r  el presente se c i t a , l lama y emplaza por prime
ra  vez á D. R am ón Sebastian Delgado ó sus herederos 
para que en el té rmino de nueve días, que empezarán á 
contarse desde la publicación de este anunc io ,  se pre

senten en esta Administración de Hacienda pública por 
sí ó por_ medio de .ap.odorado á responder del alcance que 
el primero contrajo siendo Delegado del Gobierno de es
ta  provincia; en la inte ligencia que trascurrido el té rm i
no que se les señala sin presentarse les parará el perjui
cio que haya lugar.

Albacete 23 de Máyo de 1867.=Cárlos López de Lon- 
goria.

D. Manuel Robredo, Oficial primero In terven to r  de 
la Administración de Hacienda pública de esta pro
vincia.Certifico que en esta oficina se instruye expediente 
para el reintegro á la  Hacienda pública de 48 escudos 
606 milésimas de que resulta responsable D. Ramón Se
bastian Delgado, Delegado que fué del Gobierno de esta 
provincia.Y para que pueda tener efecto su emplazamiento con
forme á lo que dispone el reglamento del Tribunal de 
Cuentas del Reino, expido la presente visada por el se
ñor Administrador en Albacete á 23 de Mayo de 18 67 .=  
Manuel Robredo.=V.® B . '= L o ng oria .  13694

A dm inistración  de H acienda p ú b lica  de la p rov in c ia  de Lérida.
D. José Perez Valdés, Administrador de Hacienda 

pública de esta provincia.
P o r  el presente edicto llamo y emplazo á D. Cipria

no Domingo y D. Manuel Apolinar Bellido, ámbos Vi
sitadores que fueron de la Ren ta  de Papel sellado de 
esia provincia, para que por si ó por medio de apode
rado comparezcan en esta Administración dentro de los 
30 dias siguientes á la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, con 
objeto de que puedan ser requeridos al p.igo de 2.551 
escudos 651 milésimas que adeudan al E s ta d o , según 
aparece del expediente que obra en esta o fic ina ; de
biendo tener entendí io que les parará  ei perjuicio á que 
haya lugar de no verificar dicha presentación, de c o n 
formidad con lo prescrito en el art. 126 del reglamento 
del Tribunal de Cuentas del R e in o , fecha 2 de Setiem
bre de 1853.

Dado en Lérida á 24 de Mayo de 1867.=E1 A dm i
n is trador ,  José Perez Valdés. 13692

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—N ego

ciado — Por el presenté y  en virtud de acuerdo del Ilustrí
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección quinta de este T rib u n a l, se  
cita, llama y  em plaza por primera vez  á D. Pablo Bienza y  
D. Pedro Martínez C uende, presuntos responsables- de un car
go que resulta contra ellos p r un exped iente de descubierto, 
cuyo  paradero se ig n o r a , á fin de que en el término di- 30 dias, 
que em pezarán á cóiítai’Sé á los IÓ de publicado este anuncio  
en la G a c e ta  , se presenten  en esta Secretaría general por sí ó 
por m edio de encargado á recoger y  contestar el pliego de re
paros ocurrido en el exam en de las cuentas de cauJales de 
B ienes nacionales de la provincia de Palencia de los años de 
1841 á 1846, rendidas por el A dm inistrador D. J< sé d eL ezam e- 

. ta je n  la in teligencia que dé no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

M adrid 13 de M ayo de 1867. =  Ignacio Suárez Inclán
13471— 3

Tribunal de Comercio de M ádrid.—Em cum plim iento de lo 
mandado por él mismo en providencia asesorada de 4 del cor
riente dada en autos que en el propio .sigue D . Leonardo Calvo, 
contra la sociedad Fom entadora A grícola, sobre pago de m ara
v e d ís , se cita, llama y emplaza por el presente en forma á Don 
Isidoro López, cuyo actual paradero y  dom icilio se ignora para 
que en el término de ochó dias siguientes al en que se publique 
este anunció en los periódicos oficiales, com parezca en el refe
rido Tribunal á prestar ante un Sr. Cónsul el reconocim iento de 
las firmas que resultan puestas por el mism o como D irector de 
dicha soci dad en dos letras de cambio que libró á L órden del 
D. Leonardo en lérha 24 de Setiem bre de 1864, por la canti
dad cada una de 2.000 rs.; apercibido que de no com parecer se  
le declarará por confeso en la legitimidad dé las expresadas fir
mas para los efectos del artículo único de la ley de 18 de Julio 
de 1866.

Machid 24 de M ayo de 1867. 13704

En virtud de providencia del Sr. D. Ignacio Suárez García, 
Juez interino de p iím era  instancia del d istrito del C ongreso de 
esta capital refrendada por el Escribano de número D. Juan 
Z o z a y a ,se  sacan á pública subasta d iferentes efectos proce
dentes de un almacén de v in o s, retasados en la cantidad de 870 
reales, y  para su rem ate se ha señalado el dia 3 de Junio próxi
mo, á las doce de su mañana, en la audiencia de dicho Sr. Juez, 
sita en  el piso bajo de la Territorial frente á Santa Cruz: las 
personas que deseen  saber más porm enores podrán adquirirlos 
en la Escribanía del expresado Z ozaya, calle M ayor, núm. 121.

Madrid 24 de Mayo de 1867. 1 3703

En virtud de providencia  del Sr. D. Ignacio Su >rez García, 
Juez interino de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano del número D . Juan 
Z o/aya, se sacan á pública subasta una casa situada en la calle 
de G obernador, de esta c o r te , núm. 16, que hace esquina y 
vuelve  á la de San Pedro, núm. 13, tasada en 220.000 rs.; adm i
tiéndose proposición por las dos terceias p artes, libres de todo 
gasto para el vendedor: otra casa situad* en la ciudad de Va
lencia, y su calle de B onaire, núm. 28 , com prada á la nación  
en 83.964 rs.; y  otra en dicha ciudad , calle  de P om pintat, nú
m eros 7 y 9 , com prada también á la nación en 64.200 rs.; una 
y otra á pagar en 15 p lazo s, de los que están satisfechos siete  
y se adeudan ocho: y respecto á estas d os, se adm iten propo- 

. siciones por los plazos que se adeudan, sin gasto alguno par-i el 
v en d edor; para el rem ate de las tres está señalad® .el dia 15 de 
Junio próxim o, á las doce de su m añ ana, en la audiencia del 
que provee, sita en la T erritorial, frente á Santa Cruz; y  por 
las dos últimas sim ultáneo en esta citada corte y  en V alencia: 
las p< rsonas que deseen  saber más porm enores podrán adqui
rirlos en la Escribanía del expresado Z o za y a , calle M ayor, nú
mero 121.

M adrid 25 de M ayo de 1867. 13707
Yo el in frascrito  Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de San Antonio, doy fe que en dicho Juzgado y  
por ante mí se ha seguido causa criminal de oficio contra Mar
celino L renzo y otros por sospecha de robo, en la cual r ecayó  
el fallo ejecutorio cuyo tenor es el siguiente:

Certificación.— D. Alejandro María Riaño y  Cáceres, habilita
do para e¡ despacho de la Escribanía de Cámara de D, José Ma
ría López de Ontahar de esta Audiencia territorial:

Certifico que vista por los señores de la Sala tercera de la 
misma la causa que se hará expresión , ha recaído la sentencia  
que sigue:

Sentencia.— En la causa pendient® en este Tribunal seguida  
por el Juez del distrito de San Antonio de Cádiz contra Fernan
do Pelayo y  otros por robo, en la consulta hecha del definitivo  
proveído en 18 de Mayo último, por el cual, y  en virtud  de los 
fundam entos que contiene, se condena á Fernando P elayo y Gar
cía y  Antonio Perez Pinto en la pena de 20 meses de presidio  
correccional, inhabilitación absoluta para cargos y derechos po
líticos, sujeción á la vigilancia de la Autoridad durante el tiem
po de la condena y  otro tanto más que em pezaráá contarse des
de el cum plim iento de la misma al pago de las costas y  gastos 
del juicio y á satisfacer á Agustín Quian, 4 duros cada uno 
por indem nización ó la prisión correccional, caso de in solvencia, 
sobreseyendo librem ente respecto de M arcelino Lorenzo:

Resultando observadas las disposiciones v igentes S e b re  tér
minos, y habiendo sido Ministro Ponente el Sr. D. Antonio Ro
mero;

Vista:
Atendido el resultando de la causa y  los fundam entos ex

puestos por el Juez de prim era instancia:
Y considerando que la prueba que aparece de la responsa

bilidad de los acusados com o autores del robo que ha Jado lu
gar á su form ación es de convencim iento y que se hallan com 
prendidos en la d isposición del párrafo prim ero del art. 434 del 
Código:Considerando que la pena designada al expresado delito es 
com puesta, y  que corresponde la im posi ion de la respectiva en  
el grado máximo en toda su extensión  en consideración  á las 
circunstancias ag avantes que concurrieron en los mismos;

Fallamos que entendiéndose condenado el Fernando Pelayo  
y García y  Antonio Perez Pinto en 36 m eses de presidio correc
c io n a l, debem os de confirm ar y  confirm am os el definitivo con
sultado con las costas y gastos de! ju ic io , y devuélvase la causa  
al expresado Juez.

Y por esta nuestra sentencia defin itivam ente juzgando así lo 
pronunciam os, mandam os y firn :am os.=  Antonio Rom ero G i- 
n er .= P ed ro  Borrajo de la B an d era .= Ign acio  C arrasco .=  Rela
tor Antonio Frevre.

Cuya sentencia fué publicada y  notificada en este dia al !\Ji- 
n iste iio  fiscal y Procuradores de los reos.

Y para que conste y  i emitir al Juzgado de prim era instan
cia con órden pongo la presente en Sevilla á 24 de Octubre de 
1866.=A l(-jandro M. Riaño.

La ejecutoria inserta está conform e con su original á que me 
refiero.

Y para que se inserte en la C a c e ta  y  sirva de notificación  
en forma á Marcelino Lorenzo extiendo el presente, que visa el 
Sr. Juez de primera instancia, en Cádiz á 8 de Mayo de 1 8 6 7 .=  
José María C lavero .= V .° B .°= B en itez. 13512

D. Genaro Coton P im en tcl, Juez de prim era instancia de es
te p rtido.

Por el presente se lla-na á José V illanueva y  P erez, alias 
C ofaino, cuyas señas se expresan á continuación , para que 
dentro del térm ino de 30 d ias, á contar desde la inserción de 
este edicto en los B o k t m c s  oficia les  de las provincias de Galicia 
y  en la G a c e t a  del G obierno, se presente en la cárcel pública 
de esta villa  para sufrir en ella ocho dias ule arresto m ayor 
que le restan al com pleto Je 1 s tres meses en qu * se le ronde • 
nó por consecuencia de la causa que contra él se ha instruido  
sobre lesiones ménos graves á 1). Antonio Suárez y  Galo. Y 
ruego á las Autoridades civiles y m iñ ares, y e n c a r g o l a  fuer
za Je la Guardia civil procuren la captura del José Villanueva . 
y su conducción á disposic on de este Juzgado, con el objeto 
de extinguir dicha condena en la parte que le falla á su cum 
plim iento.

Corcubion 20 de Mayo de 1S67.=G enaro Coton Pimentcl. =  El actuario , Manuel Cardalda y Corral.
Señ a s p e rs o n a le s.

Edad de unos 37 añ o s, estatura corta, pelo negro, ojos cas-  
lafnw, nariz recular, ha: ha poblada y negra, cara alg d e l g a da, co or trigueño, sin seña particular; su oficio antes labra
dor ,  cuya traje vestía . 13673

Í r ^  -  • -| CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR . BELDÁ.

E xtracto  oficial de ¡a sesión celebrada el dia 25 de Mayo 
de 1867.

Abierta  á las dos y media, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Cardenal 
habia sido nombrado Consejero de Estado.

Asimismo de que se habia mandado proceder á n u e
vas elecciones en Huesca para reemplazar á los señores 
Orovio y Cavero.Se leyó por prim era  vez y pasó á la comisión de pre
supuestos una  enmienda del Sr. Moyano al presupuesto 
de gastos.Pasó á la comisión de peticiones un a  lista de las pre^ 
sentadas en Secreta ría  desde el núm. 17 al 34.

A la de presupuestos una  exposición de la A urora de 
E spaña, con relación al impuesto  sobre las rentas pu 
blicas.El Congreso quedó enterado ele que el Sr. Claros no 
podia asistir  á la sesión por hallarse enfermo.

Juró  y tomó asiento el Sr. Conde de Xiquena.
Se dió cuenta de la proposición presentada á la mesa 

por el Sr. Gisbert sobre cereales
Él Sr. B E R T R A N  D E  L I S : Place pocos dias dirigí 

una  p regunta  al Gobierno de S. M ., que el Sr. Ministro 
de Fomento  se encargó de poner en conocimiento del de 
Hacienda.Mi p regunta  se refiere á saber si el Gobierno consi
dera que el 5 por 100, contr ibución que por la ley de 
presupuestos se impone á todas las clases, se extiende 
también á la m uy respetable del clero. El clero , seño
res, no puede estar comprendido en esa contribución: 
conviene consignar este hecho en una  declaración del 
Gobierno.También pregunté  hace algunos dias al Gobierno si 
tenia inconveniente en tomar en consideración ei pro
yecto.de ley que he presentado para organizar las car
reras civiles. El Sr. Ministro de Estado no halló dificul
tad por su parte; pero reconoció que ei asunto era de la 
competencia del Consejo de Ministros.

Ei Sr. Ministro de F O M E N T O :  Creía yo que el Sr. Mi
nistro de Hacienda podría dar  hoy mismo al Sr. Ber
trán  de Lis la contestación que desea: un  asunto urgen
te le retiene en otra p a r t e ; pero S. S. puede estar t ran 
quilo en la seguridad de que el Ministerio contestará á 
esa pregunta. Respecto al segundo punto, cuando estén 
presentes todos los individuos del Gobierno se expondrá 
la opinión de este sobre tan importante materia.

El Sr. Marqués de S M D O A I . :  Tengo el h onor  de 
presentar  al Congreso u n a  exposición de gran número 
de impresores y iibreros de Barcelona contra  la propo
sición sobre e fa u m e n to  de derechos de introducción al 
papel extranjero.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Pasará  á la comisión.
Él Sr. D E  m o L l N A :  En la ciudad de Sevi

lla se estableció hace algún tiempo una sociedad deno
minada Crédito comercial, cuyos directores formaban 
parte de la ju n ta  del Banco de Sevilla. Necesitada esta 
sociedad de recursos, acudió al Banco , el cual la prestó 
parte  de su capita l ,  dando esto lugar  á sus apuros. Se 
ha verificado posteriormente un arreglo  entre el Banco 
y la sociedad, y como todavía no ha recaído sobre él la 
aprobación superior,  se están last imando los intereses 
del Banco.y de las personas que con él tienen relacio
nes. Espero del Sr. Ministro de Hacienda que resuelva 
este asunto  con urgencia.El Sr. Ministro de F O M E N T O :  Pondré la indicación 
del Sr., Perez de Molina en conocimiento del Sr. Minis
tro de Hacienda.Ei Sr. D A N V 2 L A : E n el dia de ayer el Sr. Aguado 
y yo aplazamos el apoyo de nuestra  proposición sobre 
Enjuiciamiento civil para cuando estuviera presente el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Habiendo llegado á 
nuestro conocimiento que el Sr, Ministro no podía pre
sentarse hoy aquí, y sabiendo que desea asistir al deba
te; aplazamos el apoyo de nuestra  proposición para  
cuando esté presente.

Cuestión de cereales.
Se leyó la siguiente proposición del Sr. Gisbert y 

otros D iputados:« Pedimos al Congreso se sírva llamar la atención 
del Gobierno de S. M. acerca de la urgente necesidad 
de remediar por todos los medios que estén á su alcan
ce la carestía que hoy aflige á a lgunas provincias de 
E s p a ñ a , sin perjuicio do presentar cuanto  ántes ei pro
yecto de ley de ce rea les , en cumplimiento  dei art.  2.® 
de la ley do A duanas de 1848.»

Ei Sr. p r ¿£Sí D£;2*T£¡: Ei Sr. Gisbert tiene la pala
bra para apoyar la propos i ejión.

El Sr. G iS É E R T :  Asististeis hace poco * Sres. Di
putados,  á una de las luchas más memorables que re
gis tran los anales parlamentarios. Los dos primeros ora
dores de este Parlam ento  se trabaron en singular  batalla, 
y ámbos alzaron el vuelo sobre su fama, El Sr. Nocedal 
sobrepujó todas las esperanzas, y ya cerca del tr iunfo 
alzó pendones por su causa, dándonos un  programa. El 
Sr. Ministro de la Gobernación retorció después sus a r 
gum entos,  y puso la cuestión en su punto crítico para 
que vosotros la resolvierais con vuestros votos. Aun re
suenan bajo estas bóvedas aquellas elocuentes palabras. 
Habéis callado desde entonces por completo; y cuando 
estáis todavía bajo su impresión, me levanto yo a apo
yar  una  proposición que por su asunto parece pequeña,

, hum ilde ,  puesto que se tra ta  simplemente de saber si 
debe hacer algo el Congreso por que el pan del mayor 
número sea algo más barato, un poco ménos caro que 
lo que al presente está costando.

Y al levantarme, señores, á hablar  bajo la impresión 
que os he  dicho, no lo hago con temor, no obstante que 
los que hablamos aquí contraemos grandes responsabi
lidades ; y no lo hago con temor á pesar de que me le
vanto á hablaros enteram ente  solo ó oási solo, pues es
toy seguro que después de que me hayais o id o / lé jo s  
de defender mis ideas, me llamareis libre-cambista, 
soñador y no sé cuántas cosas más. Pero nada me des
alienta ; y o ,  señores, aunque aquí se hacen grandes 
discursos para vosotros por cor tes ía , hoy vengo á h a 
cerlo por la causa que defiendo, y ántes de en trar  en 
materia  explicaré mi proposición.

Ni una sola palabra me oiréis de oposición y de cen
sura. Voy á olvidar las profundas diferencias de políti
ca que del Gobierno me se p a ra n ; y puesto que estoy 
dispuesto á hacerlo, quisiera que diéramos al país el al
to ejemplo de que cuando de política no se t ra ta ,  sino 
de altos intereses de otra especie, pudiéramos siquiera 
unirnos para buscar el bien y realizarlo del modo po
sible.Flecha esta salvedad, os diré que pedimos al Congre
so llame la atención dei Gobierno sobre la urgente ne
cesidad de acudir  por todos los medios que esté en su 
mano á remediar la carestía que se siente en algunas 
provincias ; y luego añadimos que eso lo haga sin per
juicio de presentar cuanto ántes una ley de cereales, en 
cumplimiento  de la ley de Aduanas. No puedo usar otra 
palabra más suave que la de llam ar la atención, si no, 
la usaría. Ved, señores , lo que todos los días dicen los 
periódicos, las noticias que recibimos. Ved cómo se en 
cuentra Málaga, cuyo expediente ha sido devuelto; las 
islas Baleares, acerca de jas cuales me ha dicho un Di
putado que es tan grande la miseria, que no da casi lugar  
al remedio. Ved á qué precio se encuentra  ei trigo en 
Almería. A más de 90 rs. está en el interior  de las pro
vincias, y no se venderá ám éno s  de 78 á 80 en ia capi
tal ; está á 84 en Cartagena.

Perdida completamente la cosecha en todos aquellos 
campus, faltos de trabajo aquellos labradores, ¿en qué 
circunstancias creeis que se encuentran'? ¿Qué tiene que 
hacer el Gobierno en estos casos? ¿Debe esperar á que 
crezca el mal como en 1847?

Gran carestía,señores, reinaba entonces;  Inglaterra  
sufría verdaderamente hambre; Irlanda pereció; en a lgu
nas de sus poblaciones morían las personas de hambre 
á centenares. En un dia dieron los Magistrados 40 vere
dictos de muerte  de hambre. La situación de Inglaterra 
todos la saben. Ei Gobierno entóneos abrió las puertas al 
trigo de todas partes: embarcábanse todos los días por 
la costa de Cantabria millares de fanegas, y empezaba á 
sentirse la carestía. Oviedo fué el primer pueblo que ia 
sufrió; allí las mujeres levantaron el grito contra ia ex
tracción de cereales. La Guardia civil, hostigada en Avi
les, tuvo que romper el fuego contra ellas. ¿Y qué hizo 
el Gobierne? ¿Esperó, por ventura  , á que se cumplieran 
las condiciones del decreto de 1834? No en ínancraalgu- 
na; porque á la vez que la necesidad se sentía en ei N or
te, cundía por el Mediodía.

Perdidas las cosechas, á bandadas venían inn u m era
bles labradores seguidos de sus mujeres y de sus hijos; 
daba susto ver en Murcia tendidas por sus baldosas ta n 
tas personas exánimes. Por fortuna, un Prelado de cora
zón brioso y de grandísimo amor al pueblo, guiado por 
la caridad, congregó á las Autoridades y á las personas 
ricas, formó asociaciones parroquiales y dió alimento  y 
po-ada á todos ios pobres. Lo que ocurrió en 1853 y 56 
n o  es menos formidable; y el Gobierno para acu d irá  es
tos m a l e s  dejó libre la entrada de trigos en 1847 y 53 , y 
libérrima cu 56.

¿Aguardareis ahora á los momentos extremos? Se di-* 
rá :  «¡Si ese miedo es in justo , sí no hay  carestía,  si h ay  
existencias a b u n d a n t e s , y el precio alto^en ciertas pro
vincias no guarda proporción con las exis tencias de tr i
gos!» Esto no lo dirá nádie delante de mí; pero vosotros 
sabéis que gobernada la ley de los precios por quien sa
be más que todos los hom bres,  por la sapientísima pro
videncia de D io s , es u n a  cosa asombrosa, porque sirve 
para precaver al hombre de los peligros que correría  en 
otro caso. Así no se verifica n un ca  que al faltar la m i
tad del trigo que u n a  nación necesita se duplique el 
precio del trigo, de m anera  que da la a larm a del excesi
vo precio para que se p revengan los hombres.

En 4856 decia el Sr. L u jan  lo mismo que se dice 
ahora.  Vais á o ir lo : (Leyó).Decia aquel Ministro que liabia m ás trigo que el ne
cesario , y que la alarma era in fundada;  y propuso, sin 
embargo, la libertad de la en trada de trigos, Yo quiero 
que el Congreso se resuelva á llamar la atención del Go- 
bierno sobre esta m a t e r i a , á fin de que se remedie  el 
mal rompiendo el decreto de 4834, que no se ha  obser
vado nunca  por n ingún  Gobierno, y han hecho todos 
bien.E n  la segunda parte de la proposición pedimos u n a  
cosa tan jus ta  como la primera: pedimos que en cum 
plimiento del art. 2.° de ia ley de Aduanas del 48, en el 
cual se*establecía que el Gobierno en la próxima legis
la tu ra  presentara una ley de cereales y de algodones, 
cumpla este precepto legal con relación á los cereales. 
¿Es pusible que Diputado alguno niegue la importancia 
de traer  aquí una ley que fije las condiciones de las sub
sistencias de España de una m anera  posible y justa?

Todos sabéis cómo se ha  considerado siempre en 
nuestro país la gran cuestión de subsistencias. Puede  
considerarse bajo dos aspectos: el primero en qué la h a n  
considerado los Gobiernos es bajo el punto  de que las 
subsistencias estén lo más baratas y abundantes  que sea 
posible. El otro es aquei en vir tud del cual, no conside
rando las subsistencias en general, sino en ciertas con
diciones, se ha tratado de procurar  un precio artificial, 
el más alto posible.España ha considerado la cuestión bajo el p rimer 
punto  de vista; tomad la Recopilación de nuestras leyes 
antiguas, nuestros cuadernos de C ortes , y vereis siem- 

j pre prohibida la exportación , permitida la importación. 
En  1591 se prohibió que n ingún labrador vendiese pan 
en Madrid ni en seis leguas á la redonda, bajo penas tan  
terribles como las de presidio y confiscación de bienes. 
Felipe III  dió libertad de vender pan donde se quisiera; 
pero hasta  Felipe IV en 4632 no hubo libertad comple
ta  de vender pan en España.Cáríos III dió una  gran p ragm ática ,  como todas las 
suyas, en que se usó ya 1a consoladora frase de que h a 
ya libertad completa, que el trigo vaya por donde quie
ra  y pueda, sufriendo todas las ventajas y desventajas 
de la concurrencia'.A medida que se iban dictando estas disposiciones, 
iba levantando insensiblemente la cabeza otro pensa
miento opuesto, no de favor háeia el que come, sino de 
consideración hácía el que vende. En tiempo de Fe l i 
pe IV, señ o res , asoma por vez priniera una prohibición 
de importancia ,  pues se da una jey en que se dice que 
se prohíbe importar  trigo extranjero, porque el trigo es 
malo y se lleven el dinero de España;  pero que no se 
entendiera la prohibición respecto á Murcia, Galicia, 
Provincias Vascongadas y Cataluña. Ya aquí el espíri tu  
de prohibir la importación empezaba á asomar; pero se 
habia  permitido la ex por tac ión , y de esta m anera  so 
creyó que podia E spaña sacar trigo sin que dejara de 
haber abundancia. . ,Siempre la cuestión de cereales se miro como ia 
más grave de la sociedad española.Habéis visto cómo se consideraba en los siglos pasa
dos. Prohibición de exportación , permiso de im porta
ción ; hoy, bajo un punto de visia  opuesto , prohibición 
de importación, permiso de exportación. A ntiguam ente  
se atendía  á que el pan estuviera barato y abundante;  
se atendía al consumidor: hoy se prohíbe la importa
ción y 83 permite la exportación ; y ¿qué resulta? Que 
el que produce trigo , esto es, la agr icu ltu ra ,  industr ia  
extraordinariamente protegida, tiene todas !as ventajas, 
porque vende dentro si está caro, y va á vender fuera 
si eslá barato. a t ,Debemos, señores, estudiar la cuestión en si misma, 
buscando el principio de justicia cu que hay que fun
darla. Yo comprador necesito trigo para a l imentarme, 
¿cuál es mi derecho? Comprarlo donue mejor y mas ba
rato se encuentre. Yo productor de trigo, ¿cuál es mi de
recho? Venderlo donde más caro me lo compren, b i  
yo comprador hago ver al Gobierno la necesidad de que 
diga ei vendedor que  ̂cuide barato, consigo^mi objeto. 
Señores, si ei vendedor á su vez tiene el privilegio do 
que no se introduzca trigo extranjero, consigue ei q’Uyo, 
de manera  que es injusto e( comprador que pmie de su  
parre al Gobierno para obligar al^vcndeuor a vcndci 

j m á s  barato, y es injusto el vendedor que pone ue su  
parte al Gobierno para vender más caro. _ ^

Y señores, ¿cual es el remedio? ¿Es posible que Dios 
haya  hecho antagónicos intereses de tanta importancia 
como los del vendedor y comprador de las subsistencias? 
Lo que ha hecho ha sido clarísimo y ju s t í s im o : el hom 
bre es el que ha introducido el elemento de la in justi
cia en la razón eterna de la justicia de Dios. ¿Qué debe
mos hacer? Volver al principio sencillísimo de la li
bertad en que debe estar el comprador y el vende
dor. Nádie puede negar que este principio _ es justo ; 
pero este principio abstracto ¿n o  tendrá  limitacionr 
¿No habrá  otro que lo modifique? Busquémo-le , porque 
en el m undo  tenemos visto que el hombre^ tiene u n a  
precisión de libertades que tienen su limitación. ¿No la  
tendría el del comprador y vendedor? Dios h a  estable
cido sapientísimamente que ei límite de la facultad de 
comprar sea la de v ender  y v iceversa; esto basta para  
producir  la nivelación.¿E sa  limitación no satisface? Vamos á otixn Los 
principios del derecho natura l  ¿no  reciben modifica
ciones por las exigencias sociales? Pues esa libertad del 
comprador y vendedor, ¿no podrá tener limitación p ro
cedente de las conveniencias sociales? ¿Qué limitación 
de derecho natural alegan los que sostienen el estado 
actual? La cuestión de subsistencias dicen que es la  
más grave de todas. ¿No podemos exponernos á que en 
uh momento dado la nación se encuentre sin las sub
sistencias necesarias? Eso seria exponer la independen
cia nacional. P a ra  que las subsistencias estén dentro  do 
la nación , es necesario que la agricultura se desarrolle; 
y para que se desarrolle es menester  que tenga est imu
lo el que se dedique á ella; para que haya estímulo es 
preciso vender bien, y para vender bien que no tenga 
concurrencia el ven dedo r , y para que no h aya  concur
rencia que ehtr igo extranjero no entre.¡ La independencia nacional! ¿Cómo la entendéis, 
señores? ¿Creeis que consiste en no necesitar com prar  
nada en n inguna  parte  ? (¿H ay  ninguna nación que no necesite esto? N o ,  se
ñores; la independencia nacional,  que yo amo como el 
p rim ero ,  no consiste en eso; la independencia no se 
perdería en este ca so , toda vez que la dependencia es 
del que vende y del que produce. Pero dejando esto á  
un lado, la cuestión donde está es en que al agricultor  
debe favorecerse; para favorecerle se debe prohibir ia  
importación. Y señores, ¿es verdad que el in terés de 
la agricultura  sea el que en este momento se presenta?

Aun siendo cierto, ¿seria  justo? ¿En favor de quién  
redunda la prohibición? En favor del.pequeño agricul
tor no , porque no recibe beneficio alguno; en favor dei 
jornalero tampoco.Voy á concluir , señores; pero antes debo advertiros 
que si llegara el caso tan temido de que se permitie ra  
la introducción de cereales y se realizase esa in unda
ción de trigos extranjeros , yo os presentaría cuáles son 
los países que en Europa producen trigo; cuánto p ro
ducen , qué sobrantes tienen , qué exportación Ac.

En los años 56 y 57 estuvo permitida la importación 
duran te  20 m eses ; ¿y sabéis cuanto se importó? A razón 
de 8 millones de fanegas por año ; es decir, que apenas 
entró la décima parte necesaria para el co n su m o , pues 
saló ó o es que 2 millones de fanegas se consumen en E s
paña en dia y medio. ¿Qué competencia pues temeis, 
cuando tan pequeña cantidad de trigo puede m andarnos  
Europa?Creo, señores, que respecto de la p rim era  parte  de 
la proposición no podéis tener dificultad ninguna, pues
to que se reduce á que el Gobierno acuda al remedio de 
la carestía. Respecto de la segu nd a ,  relativa á qus se 
presente la ley de subsistencias , no concibo tampoco 
que podáis desecharla. Los amantes de la prohibición 
no podéis negar que se discuta mi pensamiento , porque 
de negarlo confesáis que no tencis razón. Yo solo os re
to á todos vosotros, y os probaré que no es de temer 
esa inundación de que tanto habíais. E n  cuanto á los 
enemigos de ia modificación de la ley a c tu a l , si se nie
gan á tomar en consideración mi proposición, también 
se declaran enemigos de la discusión y de la luz. Por  
consiguiente , solo ruego á unos y otros que la toméis 
en consideración.

El Sr. Ministro de FORTENTO: Sres. Diputados, po
cas veces se habrá  presentado en el Congreso una idea 
mejor sostenida, que afecte más graves intereses, y que 
se haya defendido con más suavidad y más moderación. 
La forma en que se ha  sostenido, repito, la dulzura del 
orador, la fuerza de los argumentos que ha.aducido, los 
orígenes y fundamentos histórioos^ que ha  tenido que 
traer  al debate,  ha sido todo tan bien presentado,^que 
a lguna vez, lo confieso, cási me he desvanecido. Y sin 
embargo, todo el discurso del Sr. Gisbert,  todo el pen
samiento de S. S. demuestra que es un ardiente p a r t i -
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dario del libre cam bio , y que tiende á introducirle y 
apoyarle por completo.

Señores, ese sistem a porque tan calorosamente abo
ga el Sr. Gisbert es el sistema sostenido por todos los 
pueblos en su infancia; pero nunca desarrollado en 
n uestra  legislación.

Todos los puquios en su infancia hall sostenido esas 
teo rías; pero cuando la razón ha dominado sobre 
ellos, han  apelado al sistema prohibitivo primero, y 
al sistem a protector después. M iéntras Ing laterra  no 
se h a  creído bastante fuerte en su producción , ha  
sostenido la prohibición en absoluto; cuando se ha 
creído tan fuerte y tan rica en la producción que no 
tiene rival, y tan poderosa que no podia vivir sin m er
cados en el m u n d o , entonces ha  proclamado el libre
cambio. In g la te rra , rica en carbón de p ied ra , rica en 
h ierro , rica en algodones, cuando se ha  encontrado con 
esta inm ensidad de riqueza , ha  dicho y ha dicho bien: 
♦si yo  ̂no vendo por todo el mundo, ¿qué va á ser de mí?» 
Lo m ism o digo en la cuestión de cereales. Inglaterra, 
gracias á la introducción de las máquinas de vapor em 
pleadas hoy en todas sus producciones, ha  podido pro
ducir m ás barato que n ingún otro país, y ha querido 
com petir con todos.

L a F rancia  ha seguido el mismo cam ino: hoy tiene 
su  agricu ltu ra  m uy adelantada; hoy produce todo, y  por 
eso h a  entrado en el libre-cambio. R usia se halla en un 
notable progreso ag ríco la , y sin embargo no ha en tra
do todavía en ese camino.

El Sr. Gisbert ha tratado de dem ostrar que todo el 
derecho de las naciones modernas es contra el derecho 
natu ra l. H asta este punto ha querido atacar el derecho 
que está hoy rigiendo en todas las naciones del mundo; 
y  al ver yo que se rem ontaba á esta altura, me pregun
taba á  mí m ism o: ¿cómo ha  vivido el m undo hasta hoy? 
¡Ah, señores! Estas teorías son luz que desde léjos ilu
m ina; pero cuando no se tienen á la vista los hechos, 
cuando las naciones hacen leyes contra aquellas que. ri
gen la producción de las riquezas, estas leyes tienen g ra
vísimas consecuencias. U na nación vecina, Portugal, 
entró demasiado pronto en ese camino, y hoy siente las 

• consecuencias de su precipitación. E ntró  cuando no te
n ia  industria  ni productos que cam biar, y hoy sucede 
que recibe de todas partes y no exporta nada suyo. La 
doctrina libre-cam bista reconoce por base el no produ
cir más que aquello que se produce más barato.

¿Y qué nos sucedería á nosotros si abriésemos nues
tras puertas á los trigos extranjeros? N uestro trigo nos 
cuesta producirlo más de lo que cuesta en Rusias Pues 
si no hemos de producir trigo , ni algodón, ni otras co
sa s , ¿ con qué hemos de vivir? Estas no son cuestiones 
que puedan tratarse de ligero, sino que deben pensarse 
m ucho. Hay que tener muy en c u e n ta , es v e rd a d , la 
alim entación barata; pero si no se protege el trabajo na
cional, no harem os n a d a : por eso esta es una cuestión 
compleja que hay que abarcarla en toda su extensión.

Dicho es to , voy á en trar en el exámen de la propo
sición.

Su prim era parte es una recomendación al Gobierno 
m uy suave, y que si no significara más que lo que dice, 
no hábia por qué rechazarla. [Leyó.)

Sabido es que en algunas provincias se nota alguna 
escasez de cereales. Apénas el Gobierno tuvo noticia de 
esta escasez , me ocupé yo de la cuestión con todo em 
peño ; procuré saber dónde habia sobrantes en España-, 
qué precio tenían , cómo se podian conducir > cuánto ha 
de costar la conducción á los puntos donde hacen falta.

Me he dirigido á los Gobernadores, y solo el de San
tander me ha contestado que habia allí un millón de 
arrobas de harina  que no tenían salida para n inguna 

■ parte. E n Zamora y Valladolid habia millón y medio de 
fanegas sobrantes. No se han recibido todavía noticias 
de las dem ás, y por eso no ha sido posible formar, un 
estado general. Me dirigí también á las empresas de 
ferro-carriles diciéndoles que era necesario que bajaran 
las tarifas de los trigos, y todas han respondido á mi 
invitación. El trigo que cuesta 51 rs. puede ser condu
cido por 11 desde Castilla á Málaga, y la harina de pri
m era calidad cuesta en Santander 84 rs. No hemos lle
gado al precio de los 100 rs. que marca como límite la 
legislación existente.

De Sevilla me dicen que hay sobrante de gran consi
deración en harinas y en trigos ; y según las últim as 
com unicaciones, está en Granada la harina á 93, en Cá
diz á 9o y en Málaga á 89. No ha llegado, pues , el pre
cio al límite que m arca la ley para que sea necesa
rio satisfacerlos deseos del Sr. G isbert; y señores, lo 
cierto es que en asuntos de esta especie debe procederse 
con mucho pulso. La cosecha está próxima á cogerse; 
en algunos puntos es b u e n a ; en otros mala y en otros 
m ediana; pero todavía no puede formarse un juicio 
exacto acerca de ella, pues no tenemos los datos sufi
cientes para saber si será bastante , si habrá sobrantes; 
y cuando esto sucede, el Gobierno hará  lo que la nece
sidad y  el interés dei país exijan. El mal hasta ahora 
está circunscrito á las cuatro provincias que se han ci
tado.

Sabido es que la disposición para que el Gobierno 
presente una ley de cereales es m uy antigua; ¿por qué 
no se ha presentado? Por la dificultad del asunto; y 
esta misma dificultad me hace decir á mí que no es este 
el m om ento oportuno para suscitarle.

Esta cuestión debe resolverse con mucho pulso, en 
circunstancias m uy normales, y teniendo en cuenta-así 
la  protección de .la agricultura , como la necesidad de 
procurar á la masa general de la nación una alim enta
ción bara ta ; por consiguiente , no se puede hacer de 
ligero, ni de soslayo, sino previo un estudio muy dete
nido y una  compulsa de muchos datos.

Yo podia en trar en un exámen de la producción de 
E spaña cu cereales, de su precio en todas las provin
cias, dpi que tendría el trigo que pudiera hacer la com
petencia de América, Egipto ó Rusia, &c.; pero no creo 
que esto es oportuno; y habiendo demostrado que el 
Gobierno ha atendido, como era posible, á rem ediar esa 
carestía que se experim enta en algunas provincias ; que 
por lo tanto no es digno de la censura que envuelve la 
prim era parte de la proposición, y que no es oportun i
dad para tra ta r de todo el lleno de la cuestión de cerea
les, ruego al Congreso que se sirva desestimarla.

E l Sr. g i s b e r t : El Sr. Ministro dice que no debe 
tom arse en consideración mi .proposición, porque en su 
prim era parte recuerda al Gobierno, como en son de cen
su ra  los deberes que tiene en esta cuestión, y que en es
te recuerdo hay una especie de voto de censura. Yo ape
lo en este punto á los Sres. Diputados para que digan si 
en mi discurso se envolvía censura de n inguna clase.

Pero tengaS . S. en cuenta , que segqn sus mismos 
datos, hay provincias en que la cosecha es nula, otras en 
que ps solo mediana, y que como el trigo no viene in 
m ediatam ente cuando se pide ni viene m uy barato , es 
m enester procurar que le tengamos aquí án tesde que el 
mal que ha de ven ir se declare tremendo y terrible.

En cuanto á la segunda p a r te , es verdad que hace 
86 años que estamos esperando una ley de cereales; pe

ro pór eso mismo no debemos espérár ya más , y debe 
traerse la ley, no bajó lós ¡principios que yo he expuesto, 
bajo cualesquiera,. El caso es que se corten ya las tre 
guas al exámen de esa im portantísim a cuestión.

, hN Dice S. S. que Inglaterra ha aguardado á tener una 
gran producción agrícola para hacer la ley de cereales. 
¿No recordáis, señores, las derrotas de Roberto Peel? ¿No 
os acordáis que se llamaba á ia ley de cereales la ley del 
hambre? No: Inglaterra abrió sus mercados sin esperar 
á tener esa producción, y sin poder competir con los 
trigos extranjeros.

E n cuanto á que han salido tres barcos de lós puer
tos del Norte con 15.000 quintalés dé hariñá, eso es muy 
poco; y yo no quiero decir por qué no van más harinas 
a los puntos de carestía; pero estoy seguro de que no 
irán como continúen cerrados los puertos.

Por últim o, yo doy gracias al Sr. Ministro por h a 
ber ofrecido que abrirá los puertos si la carestía conti
núa, aunque no llegue al punto que marca la ley, y íüe- 
go al Congreso que en vista de que no hay oposición en 
lo que yo pido y de que es m uy conveniente tra tar esta 
cuestión cuanto ántes se sirva tom ar en consideración 
la proposición que he presentado.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Es ex tra ñ o , seño
res , que aquí no haga nádie oposición al Gobierno. E s
te ha tomado sus m edidas, todas las que podian tom ar
se; se reconoce así, y sin embargo no se quiere prescin
dir de que quede escrita la censura que se hace de su 
conducta.

El Gobierno !lo repite , ño dejará de tener siempre 
en consideración la cuestión de subsistencias; pero en 
cambio de e so , ¿no puede el Sr. Diputado prescindir de 
esa censura que envuelve y no puede ménos de envol
ver su proposición?

En cuanto á la presentación de la ley, yo no la creo 
tan urgente; porque aünque la cosecha sea m uy escasa, 

.ha de bastar para seis ú ocho meses, y si en esos llega 
al precio de la ley, no hay necesidad de otra para abrir 
los puertos.

El Sr. G ISB E R T : Repito que no hago oposición; los 
que quieran que esta cuestión se discuta, que voten la 
proposición.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : En todas las cues
tiones que se tratan en los Parlam entos hay que tener 
en cuenta consideraciones de diversa índole, que no 
quiero yo citar; pero en nombre de las Cuales fuego yo 
al Congreso que se sirva desestim ar la proposición del 
Sr-. Gisbert.

Leida de nuevo la proposición, y habiéndose pedido 
por algunos Sres. Diputados que su votación fuera no
minal, se verificó asi, resultando desechada por 169 vo
tos contra 11, en esta fo rm a:

Señores que dijeron iiol
Conde de Toreno.— Marqués de P idal.— B atanero.— 

S ie rra ,—Rodríguez (t). Juan María).—Fernandez dé Ca- 
dóm iga.—Lora.—Marqués de Zafra.—Martínez G üerte- 
ro.—Barón de Álcalá-.-Marqués de la M erced.-Berriz (Don 
Juan Ignacio).—Nacarino Bravo.—Gómez y González.— 
Villar.—P evronnet.—De Juan .—Vizconde de la Villa de 
Miranda.—Baillo.—Moriano,—Fernandez SanR om an.— 
Árssu Marra.-BermudeZ de Castro.—Caspe.-Diaz Perez. -  
pecilia.—Martin y Miguel.—Catáliná.—Barn'óIa.—Paz.— 
Nougués.—Dan vil a.—González Montero. — Sánchez de 

'Palencia:—Manglano.—Morcillo. — Izco.—Hériz.—Mar
qués de Campo de Aras.—Sichar. — Cárdenas.— Cerve- 
ró.—Lacy (D. Mariano).—Villar y Ulloa.—Mayo de la 
Fuente .—García Lobera.—Diaz Fernandez de .C endre- 
ra .—V ereterra.—Plá y Cancela.—Vizconde de Íj,ücam— 
Benavides.—O astro.-Parreño.r Toda.^-Máhresa.-Fanés.— 
Abril.—Za.yas.— Fernandez Espino. — Morencos.—Na
ranjo.—Bravo.— Valero de Tornos.—Sessé.—Quiñones 
de León.—Sabater.—Escudero.—Fernandez dé Velasco 
(D. Eusebio).—Ojesto (D. Francisco).—Martínez (D. B ar
tolomé).— Moyáho.— Reina.—Arias.— Rodríguez (Don 
Bráüiio).—Castellanos.—Tró y Ortolano.—Lirio.—P era
les.—Menendez de Luarca.— Lorenzana, - -Diaz C ane- 
ja .—González Apousa.—Bessieres.— Negre. — Balboa.— 
Marqués de Inicio.—Segovia.—Alvafez.—Maza, — F er
nandez Baeza. — Ramírez de Areilano. — A renillas.— 
Ruiz dél Árbol.— Martínez Gurrea. — Más y Abad.— 
Marqués de Colom er.— Febrer de la Torre.— Pelaez 
Campomanes, — Estéban Collantes. — Estéban ( Don 
Francisco ). — Silva. — Concha Castañeda. — G utiér
rez.—Pedraja.—G uerrero,—De Gabriel.— Perez. — Gar
cía Castañeda. — Barón de S crich ;— Fraileo. — S o- 
moza.—Conde de Fabfaqúer.—Gaya.—Navarro. — Lo
pes Martínez. — Barreda. — Sánchez Ocaña. — Gil.-— 
Amorós.—Catalá.—Barros.—Caro.— Valero y Soto (Don 
Juan).—Fonseca. —Herraiz.—A uñon.—Soto (D. Juan).— 
Casanovés.—Bremon. — Cadabal.— Aguado. — Bonapla- 
ta.—López Ayala..— Gual de Torrellas.— Perez Bata
llón.— Martínez Viñalet. — Gibert. — Fivaller.—Sanz.— 
Botella (D. Francisco).—Cedrun.—López Serrano.—Mo
reno (D. Manuel María).—Diaz Agero.—Taviel de A n- 
drade.— Moyano Sánchez. — Marqués de Alboloduy.-^- 
Autr.ich, —Pavía.—Pinero.—Marqués del Caduno.—Tor
res Marin.—Rebagliato. — E^cribá de Romaní. — M a- 
gaz.—Caramés.—Conde de Heredia Spínóla.—Soto (Don 
José María).— H erreros.—Maroto.—Castillo (D. Cristó
bal del).—Villanova.—Calvo.—R ivera.—Diaz M artin.— 
B runet.—Lanuza.—Torre-M arín.—Sr. Presidente.

Total, 169.
Señores que dijeron si:
Perez de Molina.—Jover y Greppi.—Marqués de Vi- 

llamejor.—Loring (Marqués de Casa).—Marqués de Sar- 
doal.—Cánovas del Castillo. — Gisbert. — Selgas.—A l- 
con.—B ertrán de Lis.—Amat.

Total, 11.
ORDEN DEL DIA.

Fuerza del ejército.
Leido el dictámen de la com isión, y no habiendo 

quien pidiera la palabra en con tra , fué aprobado sin 
discusión.

Incompatibilidades.
Se leyó el dictámen declarando el cargo de Diputado 

incompatible con el de Oficial de la Secretaria de la 
G uerra que el Sr. Fernandez San Rom án desempeña» 
b a , y dijo en contra

El Sr. F E R N A N O E Z  SA N  R O M A N  : Señores, sien
to que en tan breve periodo de tiempo me vea en la 
obligación de molestaros por segunda vez. Pero como 
tengo que defender aquí los fueros de la clase militar, 
tomando como pretexto, y solo como pretexto mi caso 
especial, no puedo ménos de dirigiros la palabra.

No os pido un priv ilegio ; vengo á pedir que se ten
gan con los militares las mismas consideraciones que se 
tienen con los empleados civiles. La com isión, y yo la 
aplaudo por ello, entendió que tenia asiento en estos 
bancos el cargo de Ordenador de Pagos; pero ¿por qué 
hoy no hace lo mismo con el cargo que yo desempeño? 
¿Cuál puede ser la razón de esta inconsecuencia?

Todas las leyes, señores, tienen su in te rp re tac ión ; y 
esta desde que nació ofreció dificultades tales, que en un 
principio la comisión que dió dictám en sobre el prim er

caso dudoso que se presentó vió su parecer desestima
do por el Congreso.

Después se ha seguido siémpre interpretando la ley, 
y yo voy á ver si puedo aducir los datos necesarios para 
qüe esté Cóngfreáo ía iñ te if  r ’ét’é tám bieh; y Id in terpre
te del modo más conforme con su espíritu.

La cuestión en este caso presenta dos caracteres: 
el de la incompatibilidad del cargo de .Diputado con el 
de Oficial de Secretaría y con el de Coronel. Respecto al 
primero, el Oficial del Ministerio derla ,Gruerra es lo mis-- 
mo que un Jefe dé ¡Sección de otra .Secretaría, E n él 
term inan los expedientes; sus notas rubricadas tienen 
responsabilidad oficial; sus decretos se ponen después 
de oidas todas las Direcciones y el Ministerio resuelve 
en vista de esta opinión del Oficial y sin interm edio de 
ninguna otra. Ahora b ien , ¿ no son estas funciones tan 
im portantes como las del Jefe de Sección de otro cual
quier Ministerio?

El espíritu de la ley de incompatibilidades es indu
dablemente no dar asiento en estos escaños sinóá aque
llos funcionarios qüe tienen cierta importancia; ya os he 
hablado de la que tienen los Oficiales del Ministerio de 
la Guerra; ved si no es justo darles la consideración de 
Jefes de Sección, tanto más, cuanto que en 1863 habia una 
organización de la Secretaría que daba el carácter de ta
les Jefes de Sección á  los Brigadieres y Coroneles que 
eran Oficiales de la Secretaría.

Se dirá qüe ñb todos tienen 40.000 rs. de sueldo. Es 
cierto; pero los hay que lo tienen, y yo pregunto: ¿es 
el sueldo el regulador que sirve para decidir los em
pleados que han de venir aquí? Imposible ; porque aquí 
vienen Ingenieros civiles y empleados de telégrafos que 
tienen ménos de 40.000 r s . , y que si bien son especiali^ 
dades, no Id son más que los m ilitares, y sobfe todo, 
que algunas clases especiales dentro del mundo mi
litar.

La comi&ion, pues, puede y debe in terpre tar la ley, 
declarando la compatibilidad del cargo de Oficial de la 
Secretaría de la Guerra con el de Diputado á Cortes.

En cuanto á Id otfa p a r te , es d ec ir , respecto á la 
calidad de Coronel, debo empezar por decir que se
gún la opinión del Sr. E scosu ra , manifestada aquí en 
una de las últim as legislaturas, para aplicar las leyes 
es menester leerlas y entenderlas; Yo no entiendo la ley 
de incompatibilidades. En ün articuló declara Compati- 
bles á los Coroneles, y en otro dice que solo podrá venir 
en situación, pasiva.Pues entonces, ¿qué es lo que seles 
da al declararles compatibles? El Coronel compatible 
viene aqui de reemplazo, y tiene, por ejemplo, si lleva 35 
años de servicio, 13;00Q rs.de sueldo; el Teniente Coro
nel incompatible Viené retirado f  tiene i 9.000 r s . , con 
Id pcfótícülaridad de que el Coronel no puede ser nada 
ya si viene aou.í de D |nutado7 porque todas las clases del 
ejército pueden ascender ménds el Coronel. ,

Hay m ás: aqui püeden venii* conservando sus des
tinos 877 funcionarios civiles, al paso que de hecho solo 

'  puede venir un General y un Brigadier, porque si de de
recho se m arcan unos poquitos casos de compatibili
dad, los Directores de las armas, por ejemplo, son Te
nientes Generales, y por ló tanto Senadores: lo inisíno 
sücede con las autoridades superiores de la provincia, y 
por lo tanto de hecho pueden venir solo los que he di
cho, un General y un Brigadier.

Pues bien: de los pocos militares que pueden venir 
aquí hay Generales dignísimos que tienen una gran 
cruz que indica que llevan 40 años de inmaculados ser
vicios, y que sin emliargó por la letra de la ley no son 
compatibles. ¿Es posible que esto.lo quiera el espíritu dé 
la ley? No lo creo, y entiendo por lo tanto que no está 
clara, y que es preciso interpretarla del modo que ántes 
he dicliOi

Yo desearía pues que la Cámara, tomando en consi
deración lo expuesto, y prescindiendo de que estacues^ 
tion se roza con mi p ersona , declare la compatibilidad 
del cargo de Diputado con el de Oficial de la Secretaría 
de la Guerra;

El Sr; &EIÑA; Sres. Diputados: comprenderéis fá
cilmente el embarazo con que me levanto al oir decir al 
Sr. Fernandez San Román que hablaba solo para de
fender los intereses del ejército. Para  eso me levanto yo, 
y lo hago con pena por tener que atacar á un amigo á 
quien estimo mucho.

Pero ¿cómo se ha de conceder al Oficial de Secreta
ría un derecho qüe no sé concede al dignísimo Coronel 
que está al frente de un cuerpo? El C ongreso, que de
claró que un Coronel el año pasado no debia sentarse 
aquí, á pesar de que decia que no era decoroso que de
jara su puesto de Coronel cuando su regimiento debia 
ir á perseguir á los rebeldes, ¿cómo puede hacer una 
excepción en favor de los Oficiales de Secretaría?

Y no ha sido este solo el caso: se ha dado el de dig
nísimos Generales qüe han tenido que renunciar su 
sueldo para seguir Siendo Diputados y m andar una di
visión que debia salir en persecución de los sublevados 
de Enero de 1866.

En cuanto á que los Oficiales de Secretaría sean Jefes 
de Sección , yo os diré, señores, que la Guia de 1854 en 
el personal de la Secretaría de la G uerra incluía las dos 
denominaciones distintas de Jefes de Sección y Oficiales, 
y que la de hoy no habla más que de estos ú ltim os, le 
cual quiere decir qüe en aquel Ministerio se suprimió la 
clase de esos jefes, quedando todos sus oficiales con el 
carácter de tales oficiales de Secretaría. Es, pues, nece
sario que la ley se observe , y para ello, y para ahorrar
nos muchas am arguras, que se declare la compatibili
dad ó mejor la incompatibilidad absoluta , y por la cual 
votó el otro dia, á pesar de que me perjudicaba, porque 
me hacia dejar de ser Diputado.

Los artículos de la ley son term inantes, y de ellosse 
deduce un cargo al Gobierno, porque en el mero hecho 
de haber j urado el cargo de Diputado, los empleados que 
eran incompatibles han dado por renunciados sus desti
nos y no se les ha debido abonar su sueldo.

Es indudable para mí que la ley de incom patibilida
des es antim ilitar, y por eso resultan de ella todas esas 
cosas de que se queja mi amigo el Sr. Fernandez San 
Román; pero en cuanto á la anomalía que resulta con 
respecto á los sueldos de los Coroneles y Tenientes Co
roneles, hay que tener en cuenta que estas van enlaza
das con la separación completa ó con la esperanza de 
seguir en la carrera.

Yo os pido, pues que cumpláis la ley con los Oficia
les de Secretaría lo mismo que con los demás Coroneles.

El Sr. F E R N A N D E Z  S A N  R O M A N : Yo doy gra
cias al Sr. R e in a , que declaro que ha sido mi protec
tor ; pero si lo que S. S. hace conmigo es tratarm e co
mo am igo, no sé lo que podrá hacer un enemigo.

En cuanto á lo de Jefes de Sección , en 1863 se lla
maba Jefes de Sección á los Coroneles y Brigadieres 
que eran Oficiales de la Secretaria de la Guerra,

El Sr. r e i n a : Señores, no he tenido nunca posi
ción para proteger á nádie, y no lo he podido hacer con 
el Sr. San R om án; lo que he hecho hoy ha sido m irar 
por los fueros del ejército , para que en esto tuvieran

los mismos derechos todos los individuos de una m is
ma .cjaséí - . , ,

El Sr. R O D R IG U E Z : Señores, con grande disgusto 
me levanto á tom ar parte en este debate, ya porque con*- 
siderci al Congreso fatigado, en atención á lo avanzado 
ue la iiofá, yá porqué J#s cuestiones personales son 
siempre 0uÍ0S2.S, ya porque he de sostener el dictam en 
contra el Sr. Fernandez San PvOlXian. 7

Pero como no es mi voluntad la que aquí ; 
el deber que me han impuesto mis compañeros , tengo 
necesidad de m olestaros, y empezaré por rechazar el 
cargo de injusticia y de inconsecuencia que se nos ha 
hecho por haber considerado compatible al Ordenador 
de Pagos del Ministerio de la G obernación, y considerar 
hoy incompatible al Oficial del Ministerio de la Guerra. 
En mi opinión, nosotros hemos interpretado bien la ley 
en uno y en otro caso, colocándonos en el fiel d é la  ba-

Hemos buscado siempre todos los medios posibles 
para esclarecer la le y , y solo cuando estos han dejado 
aun el caso de que se trataba dudoso i nos hemos incli
nado á la com patibilidad; pero, cuando los casos no 
eran dudosos, no hemos tenido más que aplicarla, sin 
meternos á modificar una ley que solo estábamos lla
mados á poner en ejecución.

Hó aquí la explicación de los dos casos del Más y 
Abad y este , y he aquí por qué todo nuestro buen de
seo np ha podido bastar para declarar compatible al se 
ñor Fernandez Sán Román * á pesar de haberle oido ex
poner todas las razones que hoy ha expuesto ante los 
Sres. D iputados, con el mejor ^eseo de q u in o s  diera 
alguna que pudiera convencernos ds que estábamos en 
el caso de in terpretar la ley en su favor .

Espero, pues, qúe eñ vista de to d o , el Congreso 
tendrá lá bondad de aprobar nuestro dictámen.

En seguida se volvió á leer el dictámen, y fué apro
bado, suspendiéndose acto continuo la discusión.

Se aprobó definitivam ente la ley fijando la fuerza 
del ejército perm anente

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 
de las respectivas comisiones, autorizando Una trasfe^ 
rencia de crédito en el presupuesto de E stad o ; au tori
zando al Sr. Ministro de Marina para aum entar las fuer
zas navales en caso de la continuación de la guerra  del 
Pacificó; el relativo al fe r ro c a rr i l  de G ranollers á San 
Juan de las Abadesas, y algunos casos de incom patibi
lidades.

El Congreso quedó enterado de haberse recibido par
te de los datos pedidos por el Sr. Moyano al Ministro de 
Hacienda;

El Sí\ PRESIDENTA : Orden del dia para el lunes: 
los dictámenes que han quedado sobre la meéa;

Se levanta la sesión.
E ran  las seis y media.

PAUTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 85.—Ayer llegaron á esta capital el P ríncipe 
Real de Prusía y la Princesa V ito r ia .

El Rey de Grecia llegó ayéí á Copenhague.
Berlín  85.—La ciudad de Brody', segundo pueblo de 

la Galitzia austríaca y dentro de todo el comercio de la 
frontera p rusiana, está siendo víctim a de un horrible 
incendio que ha causado ya pérdidas de gran conside- 
dion y prome.te todavía causarlas mayores, porque con
tinúa tomando un increm ento considerable.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

Anoche ,tuvo lugar en el teatro de la calle de Jove- 
llanos lá prim era representación del dram a nuevo ori
ginal del Sr. D. Patricio de la Escosúr'a, titulado Don 
Pedro Calderón. El éxito no pudo ser más lisonjero para 
su au to r, que fué llamado repetidas veces al palco escé
nico á la term inación de los actos segundo y tercero, 
presentándose en unión de los principales actores de 
dicho teatro , que se esm eraron á porfía en la ejecu
ción. La crítica señalará algunos defectos á la últim a 
obra del Sr. Escosura en el desarrollo de la fábula d ra 
m ática; pero no podrá disputarle su excelente lenguaje 
y versificación, ni los profundos pensam ientos de que 
se halla sem brada y que legitiman los aplausos del pú 
blico.

  A noche, con una concurrencia tan num erosa co
mo escogida, inauguró su tem porada el elegante Circo 
del Príncipe Alfonso. La función fué am ena y variada, 
y en ella entre otros ya conocidos del público, se pre
sentó una nueva amazona llamada Mlle. C lara Rasch, 
que tanto trabajando á la alta escuela, como en dife
rentes ejercicios de agilidad , manifestó poseer un m éri
to relevante. Igualm ente salió por prim era vez un joven 
ita lian o , Mr. G uillaum e, quien hizo prodigios de fuerza 
y ligereza. Por ú ltim o , una antigua conocida del Circo 
de P ric e , Mme. Mina G oetz, demostró los adelantos que 
ha hecho desdo que no la veiam os, y fué m uy aplaudi
da. En sum a, la compañía pareció en general buena, y 
dejó satisfecho al público.

A N U N C I O S

COMPAÑÍA DE LOS FE R R O -C A R R IL E S  DE 
Sevilla á Jerez y Cádiz.—No habiéndose depositado su 
ficiente núm ero de acciones para la ju n ta  general ordi
naria de accionistas que debia celebrarse en 30 del cor
riente m es, esta Gerencia, debidam ente autorizada por 
el Consejo de Adm inistración de la Compañía, y confor
me á lo dispuesto en el art. 31 de los estatutos sociales, 
ha acordado convocarla de nuevo para el dia 30 de Ju 
nio próximo venidero, á la una en punto de la tarde, 
en el domicilio social, plaza del Progreso, núm. 1, cuar
to principal de la derecha.

A tenor de lo prescrito en el segundo párrafo del 
citado art. 31 de los estatutos, los socios presentes, cual
quiera que sea su núm ero y valor de las acciones que 
representen, deliberarán válidam ente sobre los puntos 
que más adelante se expresarán, y sus acuerclos serán 
obligatorios para todos los accionistas ausentes.

E n consecuencia, los señores accionistas que deseen 
form ar parte de la ju n ta  que nuevam ente se convoca 
por el presente anuncio deberán depositar sus accio
nes hasta el dia 15 de Junio próximo inclusive:

En Madrid, en las oficinas de la Compañía.
En Sevilla, en la Dirección dé la  explotación.
Y en París, oficinas de la Compañía, calle de Rossini, 

núm ero 88.
Un resguardo n o m in a l, expedido por los encarga

dos de recibir los títulos en los centros indicados , ex
presará el dia y hora en que los depósitos se hubieren

VerLo°sa depósitos hechos para  asistir á la  ju n ta  qae de
bia Celebrarse en 30 del actual, serán validos para la que

h° yLos punios que se som eterán á la deliberación de los 
socios, después de la declaración de constitución legal 
de la jun ta , serán los que á continuación se expresan:

L ectura  del acta de la ú ltim a ju n ta  general.
L ectura de la M emoria del Consejo de Administra

c i ó n ,  deliberar acerca del proyecto de transacción.pu
blicado en «7 de Noviembre u ltim o , y  *obre los demas 
puntos contenidos en aquella Memoria. ^

Nom bram iento de la comisión de exam en ue cuen
tas y balance de 1866. ,

Autorización al Consejo para que solicite del Go
bierno de S. M. las modificaciones que juzgue necesa
rias en los esta tu tos, á fin de in troducir economías en 
los gastos de adm inistración.

Renovación de Consejeros.
Y por últim o, deliberar sobre el inform e de la comi

sión de cuentas y balance social. # #
Lo que se anuncia ai público para  su conocimiento.
Madrid 88 de Mayo de 1867.=E1 D irector gerente 

in terino  f A ntonio Ibarrola. 13658—1

EL  DOMINGO PRÓXIMO 86 DEL CORRIENTE, A 
la una en punto  del día, se reun irán  en la casa morada 
delE xcm o . Sr. D. Manuel Alonso M artínez, calle de las 
fo rre s , núm. 4, cuarto  p rin c ip a l, los tenedores de obli
gaciones hipotecarias dei em préstito delE xcm o. Sr. Du
que de Osuna y del In fan tad o , con el objeto de tratar 
asuntos de sumo in terés para  los mismos tenedores de 
dichas obligaciones. # .

Lo que Se anuncia para  conocim iento de todos, ro
gando la asistencia. 13668—1

LA JUNTA  G EN E R A L  DE A CREED O RES Á LA 
casa de D. Ignacio de Jugo , que debe celebrarse cada 
seis meses según el convenio celebrado , tendrá lugar el 
domingo 86 del corriente Mayo, á las dos de la tarde, en 
el piso principal del edificio de la Bolsa. Lo que se 
anuncia por si algún señor acreedor no ha recibido el 
aviso especial que á todos se ha rem itido por la comi
sión liquidadora. . . . .

Madrid 84 de Mayo de 1867.= P o r  la comisión liqui
d a d o ra , E duardo R odriguez .= F elipe  de Jugo.

13691—1

COMPAÑÍA M A DRILEÑA DE ALUMBRADO Y 
calefacción por gas,—No habiéndose recibido en núme
ro bastante los avisos de asistencia á fin de que con ar
reglo al art. 38 de los estatu tos de esta Compañía pue
da constituirse la ju n ta  general ordinaria convocada 
para el 85 del corriente por anuncio inserto  en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  de 18, 19 y  80 de Abril último, el Con
s e j o  de A dm in istrac ión , en v irtud  de lo que al efecto 
previene el a rt. 39 de los mismos e s ta tu to s , ha acorda
do aplazar para el dia 10 de Junio  próximo venidero, y 
hora de las tres de la tarde, la reunión de la expresada 
ju n ta  general o rd inaria , que se celebrará en el domici
lio de la C om pañía, calle de F u e n c a rra l, núm. 8 , con
forme á las disposiciones del citado art. 39; debiendo en 
su consecuencia los señores accionistas dar aviso de 
asistencia con cinco dias de anticipación al de la ju n ta  
en las oficinas de la Compañía en Madrid, ó en las del 
Crédito Moviliario en París, plaza de Vendóme y núme
ro 43.

M adrid 83 dé Mayo de 1867.=E1 Director, Ch. Be- 
langer. 13685—8

CAJA CATALANA INDUSTRIAL Y MERCAN- 
til en liquidación.—La Comisión liquidadora, de acuer
do con la Ju n ta  consultiva, ha determinado señalar e l  
térm ino de 30 d ias, á contar desde h o y , á fin de que 
los acreedores de la Sociedad por órdenes de pago, ta
lones y por cualquier otro concepto se presenten en las 
oficinas de la m ism a á percibir el importe de sus res
pectivos créd itos; ep la inteligencia de que pasado 
aquel térm ino se procederá con la debida autorización 
á repartir á los accionistas de la Compañía las cantida
des que ex is tie ren , parando á aquellos su morosidad e l  
perjuicio á que haya lugar.

Barcelona 4 de Mayo de 1867.^=E1 Presidente de la 
Comisión liquidadora, Miguel Boada. 13885—1

ADMINISTRACION DE LA R E A L  YEGUADA.— 
Desde el dia 87 al 31 de Mayo a c tu a l , se venderá en 
pública subasta y por sobrante por la nueva organiza
ción dada á la Real Yeguada, el ganado que á continua
ción se expresa:

Ciento diez yeguas, de todas edades y alzadas, de raza 
pura española unas, y de media sangre árabe otras, ha
biendo en ellas un  núm ero considerable con rastra y 
otras preñadas.

Ochenta y tres cabezas m ulares de varias edades, 13 
potros de id em , 88 potras de idem y 11 burros y burras 
garañones.

El acto de la subasta principiará el citado dia 87 en 
el local del picadero de este Real Sitio, desde las diez me 
la m añana á las cuatro de la tarde, continuando los dias 
siguientes á las mismas horas.

El pliego de condiciones que ha  de regir para la su 
basta estará de manifiesto en las oficinas de esta Admi
nistración y el ganado en los sitios de costumbre.

A ranjuez 83 de Mayo de 1867.=R am on de Ahum ada.

SOCIEDAD ESPAÑ OLA  G EN ER A L DE CRÉD I- 
to.—Debiendo celebrarse ju n ta  general el d ia 30 del cor
riente , se pone en conocim iento de los señores accio
nistas que en las oficinas de la S ociedad , calle de San 
A gustín , núm. 3 , cuarto  segundo izq u ie rd a , se hallará 
de manifiesto el balance cerrado en 31 de Diciembre úl- 
t im o .= P . A. del D irector g e re n te , E. de Córdoba.

13708

COMPAÑIA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE 
Zaragoza á Pam plona y B arce lo n a .— No habiéndose 
depositado en las cajas de la m ism a hasta el dia 80 del 
corriente, plazo fijado al efecto, el núm ero suficiente 
de acciones para que con arreglo á las disposiciones de 
los estatutos pueda constituirse la ju n ta  general con- 
vocada para el dia 30 del ac tua l, el Consejo de A dm i
nistración ha acordado prevenir á los señores accionis
tas que su reunión se traslada  al dia 16 de Junio p ró 
ximo , y que el plazo para el depósito en títu los queda 
ampliado hasta el dia 6 del mismo mes.

Madrid 85 de Mayo de 1867 .= P or acuerdo del C. de 
A ., el S eere tañ o , José Gómez Acebo. 13706

S A N T O S  D E L  D IA .

San  Felipe N e r i , confesor y fundador; San Eleuteriof 
Papa, y Santa Emerenciana.

C uarenta H oras en la iglesia de Santo Tomás.

R E A L  O B SER V A TO R IO  DE MADRID.
Observaciones m eteoro lóg icas del dia 85 de Mayo 

de 1867.

HORAS.

6  m. 
9  m. 

i « . . .  
3  t . .  
6 t . .  
9 n .

Barómetro 
reducido á 0o 
en milímetros

Temperó
gra

Reaumur.

Hura en 
.dos.

Centígra
dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

del cielo.

704,88
704,84
703.56 
708,19 
701,90
708.56

18°,8 
16 ,8  
19’,7 
81°.8 
80 \8  
15a, 3

15°,8 
81 h0 
84°.6 
86' 5 
8 5 '8  
19M

O.N.O
O........
S. O .. 
S. O .. 
S. O .. 
S. 0 . .

Despejado.
Id., alg. celaje. 
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.

T em pera tu ra  m áxim a del d ia..............
T em peratu ra  m áxim a al so l.............. ..
T em peratu ra  m ínim a del d ia ...............

E vaporación en  las 84 horas . . .  6 
L lu v ia  en id . id .  . .  „ ................... ..

81°,7 
87°,1 

• 9P;8
,8 m ilínn 
)> idem .

87 M 
33°,9 
189,8

3tros.

D espachos t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observa
torio sobre el astado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la Península  y del extranjero  

el\ dia 85 de Mayo de 1867.

LOCA

LIDADES.

A l t u r a  
bar omé- 
tr ir ;a á 0o 
y al ni
vel del 
m ar  en 
toii [me

t ro s . 1

! Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
s ima
les .

____

19.1 
18,6 
15,8
14.1

Direc

ción del 

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Es tado 

del cielo.

Estado 

de la  mar.

B ilbao. . .  
Oviedo., .
C oruña. . 
Santiago..

1
756.8 

. 754,8
750.8

1 753,5 •

S. E . .
S.O. . 
N .O . . 
S ........

B risa. 
Idem 
V.* fte 
Vien.0

C ubierto 
Oási cub. 
C ubierto 
L luvia. .

jTranq.*
¡
¡Rizada.
1 s

L isb o a .. . 
B ad a jo z .. 
San F .°, á 

las 7 . . . .
S e v il la . . . 
T a rifa .. . .  
G ranada . 
A licante . 
M urcia .. . 
V alencia . 
B arcelona 
Zaragoza. 
Soria. . . . 
B ú rg o s.. . 
Valladolid 
Salam anc. 
M adrid . . 
C id.-R eal. 
A lbacete.. 
B rest, á 7. 
Bayon*,id 
C e tte , id . . 
M ars.*,id.

759.0 15,6
757.3 81,0

761,6- 17,9
761.7 88,7
759.4 81,8 
761,9 81,4
763.8 85,0
763.5 88,9
768.8 88,8
768.9 18,8
757.4 83,5
756.1 17,4
761.8 18,1
760.8 15,8
758.5 18,0 
759,3 81,0
761.8 83,6
760.8 80,8
758.5 7,8
757.0 16,0
765.0 18,0
765.1 13,6

S .S .O  Vien.* C.*,lluv.* Al. ag.*

S. O .. Calma N ubes. . Tranq.*

E........V ien .0 Despej.*. P .o leaj.
N. E . . B risa. N ubes.. »
E . . . .  Idem Ais. nub. Tranq.* 
E . . .  Idem . Cási d.°. »
N. O .. Idem . Despej.*. »
S........ Idem . Cási cub. Tranq.*
S. E /. Idem . Despej.0. »
S. O . . Vien.* Nuboso . »
S. O . . Idem . N ubes . . »
S. O . . B risa. Idem . . .  »
S. O . .  Vien.0 Idem .. . .  »
O........ Calma D.°, celaj »
O. . . .  Idem . D esp e j/. »
E . .  B risa. C e la jes .. »
S. E . .  Idem . C .°,liuv.a Oleaje.
E -----Calma C elajes.. G.cal.*
N . E . . B risa . N ieb la .. Bella. 
N. E ..  Idem . Cubierto Calma.

D IRECCIO N  G E N E R A L  DE 7 E LÉ G R A FO S.
Según los p a rte s  recibidos, ayer h a  llovido en la Co

ruña, León, L ugo , O rense, Oviedo y Pontevedra.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los p a rte s  rem itid o s  en el dia de ay e r p o r la  In 

tervención  de A rb itrio s  m un ic ipales, la del m ercado de 
granos y n o ta  de p rec io s de a r tíc u lo s  de consum o, re 
su lta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS P U E R T A S  EN EL DIA DE HOV.

7.886 a rro b a s  de tr ig o .
3.577 id em  de h a rin a .
6.197 idem  de carbón.

188 v aca s , que hacen  53.986 lib ra s  de peso.
489 ca rn e ro s , cjue hacen  11.633 lib ras de peso.
184 corderos, que hacen 5.018 libras de peso.
PR EC IO S DE ARTÍCULOS AL POR WAVOR Y MENOR.

C arne de v aca , de 4,800 á 4,550 escudos arroba, y de 
0,818 á 0,860 escudos libra.

Idem  de ca rn e ro , de 0,818 á 0,884 escudos libra.

Idem de cordero , de 0,860 á  0,884 escudos lib ra .■
Idem de te r n e r a , de 9 á  9,600 e sc u d o s  a rro b a , y  de 

0,500 á 0,600 escudos lib ra .
Tocino añejo , de 6,600 á 7 escudos a rro b a , y deO,30C 

á 0,348 escudos lib ra .
Jam ón, de 18,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,60C 

á 0,700 escudos lib ra .
A ce ite , de 6,900 á  7,100 escudos a rro b a , y de 0,818 

á  0,836 escudos l ib ra .
V ino, de 4 á 4.600 escudos a rroba , y de 0,118 á 0,160 

cuartillo.
P an  de dos libras, de 0,160 á 0,190.
G arbanzos , de 5,400 á 6 ,900 escu d o s a r ro b a , y  de 

0,818 á 0,306 escu d o s lib ra .
Judías, de 8,800 á 3 escudos la arroba, y de 0,118 á 

0,148 escudos libra.
A rro z , de 8,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 4 

0,160 escudos libra.
L en te ja s ,d e  1,900 á 8,300 escudos a r ro b a ,y  de 0,096 

á 0,118 escudos lib ra .
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0,818 á 

0,836 escudos libra.
Patatas, de 0,600 á 0,700 escudos arroba, y de 0,036 

á 0,048 escudos libra.
PR E C IO  DE GRANOS EN EL MERCADO D E  H O t #

C ebada, de 8 á  8,400 escudos fanega.
Trigo vendido ................................ 8.688 fanegas.
P recio  m ed io .   6,305 escudos.

Lo que se anuncia  al público para  su in teligencia .
M adrid 85 deM ayo de 1867. =  E l A lcalde-C orreg i

dor, M arqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 85 de Mayo de 1867. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 po r 100 consolidado, publicado , 34-85, 
35-05, 35-00 y 34-95.

Idem id . d if e r id o , id ., 38-90, 95, 33-00 y 38-90. 
Deuda amortizable de prim era c lase , no publicado, 

89-50 p. ^
Idem id. de segunda clase, id . , 16-85 d.
M aterial del Tesoro no p re fe ren te  con in te ré s  , pu

blicado, 98-75.
Deuda del p e rs o n a l. no publicado, 80-10. 
Obligaciones m unicipales al po rtad o r, de 1.000 rs.,

•i «ni Kft.nn

Billetes hipotecarios del Banco de E spaña , publi
cado, 95-15.

Acciones de ca rre te ras  genérales, 6 p o r 100 anual, 
emisión de 1.° de A bril de 1850, de á 4.000 r s . , no 
publicado, 78-00 d.

Idem id. de á 8.000 rs., i d . , 83-00 d.
Idem id. de 1.° de Julio  de 1856, de á 8.000 rs ., id., 

68-00 d.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, de á 

8.000 rs., publicado, 70-00.
Obligaciones generales por fe r ro -ca rr ile s , de ¿ 8.000 

re a le s , id . , 64-90, 65-00, 64-95 y 65-00.
Idem id. (nuevas), de á 8.000 rs., no publicado, 64-00.
Acciones del Banco de E spaña, id., 189-50 d.

CAMBIOS.

L ondres á 90 dias fecha, 49-95 d.
P a rís  á 8 dias v is ta , 5-18 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficie Daño. Beneficio

A lb a c e te .. . .  y2 » L u g o . . . .  % »
A lic a n te . . . .  » p. M álag a .... 54p. »
A lm ena  » yk p. M urcia  par. »
A vila................. par. » Orense  y% »
Badajoz par d. » O v ied o .... J^p. »
B arce lo n a .. .  par. » Palencia. . »
EfiR>ao   Yip. » Pam plona., par. »
B urgos  par. » Ponteved.* par. »
C áceres  par. » Salam anca 54 »
Gádiz..................  » % San Sebas-
C astellon  » y4 t i a n . . . . .  » yk d.
C iudad-R eal. par. » Santander. » yk
Córdoba  » y  p. Santiago .. par. »
C o ru ñ a .. . y% » S eg o v ia ... par. »
C uenca  yt » Sevilla  par. »
G erona  par. » S o ria   » »
Granada par p. » T arragona. » »
G uadalajara, par. » T eruel par d. »
Suelva  p a r . » T o le d o .... ykd. »
H uesca  » y p, V alencia .. » %
[aen ...................... » y  Valladolid. y  p. ,
^eon.................. y  , V ito r ia .... par. » i
^ é r id a .  » y  I Zamora  */¿ p. ,
Logroño. . . .  par p. » Z aragoza .. » %L

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m sterdam  80 de Mayo.—In terio r español, 38 7/16.— 
D iferido, 33 %

LóndrerS 81 de Mayo.— C on so lidados, 91 % á 91 
Diferido español, 34 á 34 y .

P a r ís  2i  de M ayo.— In te r io r  e sp a ñ o l, 3 8 .- D iferi- 
do, 31 54»

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de 
la tarde.—El pelo de la dehesa.—El sastre del Campillo.

A las ocho y m edia de la n o ch e .— El dram a nuevo 
en tres actos Don Pedro Calderón.—Pancho y Mendrugo

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A  las cuatro  y m edia de la tar
de.— Una apuesta en la velada de San J u a n —La Políti
co-manía.— Otra vieja .

A las ocho y m edia de la noche.—Función  im par.— 
19. de abono y prim er tu rn o  de tres. — Susana  . ó las 
cárceles de Edimburgo .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro y media de la 
tarde y ocho y m edia de la noche.—78.* y 73.* represen
tación de la comedia de m ágia en cuatro  actos La espa
da de Satanás.

N o t a . E n uno de los prim eros dias de la próxima 
sem ana se pondrá en escena el dram a de gran espectá
culo en cinco actos titulado Los perros del monte de San 
Bernardo .

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—A las ocho y media 
ae la noche. B egunda función de la com pañía ecuestre.

C a m p o s  E l í s e o s .—E ntrad a  á los jard ines 8 rs.
C i r c o  d e  P a u l . — Hoy á  las horas de costum bre ce

lebraran sus reuniones de baile las sociedades La Gisela 
y La Simpática.

P LAZ.A T o r o s . Hoy, á  las cinco en punto de Ja 
ai de, si el tiempo no lo impide , se verificará la quin
ta m edia.corrida de toros.


